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Parte oíiciál^ <

^ M inisterio de ía Gu¿rrá\^ 
iíeMes ordenes disponiendo se devUeh

pan a los individuos que se isuLisa»
■ Mas cantidades que se mencionan, Uî  
penales ingresaron -para reducir 
Mempo de servicio filas.—  P4qU 
ginas 487 a 494.

Btrat circular, autorizando a [as Comi
siones miadas respectivas para car^ 

fVeder el número de p'rórrogccs de in^ 
corporación a filas que a cada Cafa 
lie  Recluta se asigfia en el estado q m  
'se publica,— Páginas 494 a 496.

Ministerio de Hacienda
^al> orden declarando, con carácter pro-* 
^-pisiónalj que, a partir de la ley de 29 

Me Abril último, ha dejado de estar 
fen vigor la disposición del párrafo 
yiltimo del artículo 45 del llegíamen- 

de 29 de Abril de Í909, que exigía 
condición precisa para el con- 

fcíerto por franqueo de -periódicos ha- 
liarse éstos en publicación con un 
Uño, al menos, de- anterioridad.—Pá
gina 497.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo que se apruebe 
r I» transferencia de servicios, votada

P A R T E  O F I C l A i l

(R E JI3£8C ia DEl C9KSEJ3 

SE H im R SS

íf ,S.M.al Re y  Doa Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M, la Rkin' Doña Vidtoria Eugenia, 
B, A. R, el Príncipe de Asturias e In- 
ifantes y dencis personas de la Augusta 
Real Fanúlia, continúan sin novedad eQ 
» » imporlactd salud. •

K ? E R I ! )  DE U  REERRl

« n t %  a s

8feW9®5i93|íS.

y  acordada en forma legal por to 
■Diputación provincial de Barcelona, 
h ib. Mmicomunidad de las cuatro pro
vincias catalanas, quedando subordi
nada esta transferen-cia y condicio- 
fm ía  al estricto ¿wnplimiento de los 
preceptos legales que, SiC imocan.’-rr-, 
Pághias 497 498.

Otra ídem que^ con arreglo al programa 
Que se publica, $e convoque a con
curso, mediante examen de aptitud, 
entre las Vigilantes de pHynera y se
gunda ¿lase que consíituye-n la escala 
auxiliar del Cuerpo dg Vigilamcia, 
para cubrir las plams ae Aspirantes 
ítel mismo Cuerpo^ y que los exáme
nes den principio en la primera de
cena del mes de Ocdubre próximo.---^. 
Váginas 498 y 499.

Otra úlem se publique la relación de 
lox Tenientes Aspirantes a ingreso en 
el Cueippo de Seguridad que han sido 
admitidos al Concurso para ocupar 
Ía3  volantes que existen en el refe
rido Cuerpo^—Página 499.

Ministerio del Trabajo
lieal orden creando lâ  Junta de fameri

to y mejoro, de habitaciones baratas 
en Rentería {Guipilzcoa).-Página 499.

Otra, circular, disponiendo que por los 
señores Gobeimadores civiles se ob
serven estrictamente tas reglas y dis
posiciones contenidas en la ley y Re
glamento de Emigración, en cuanto

afecta a las personas en quienes cov í 
curra la condición legal de emigrante,

 ̂ Páí/'ma.v500. , "
Administración Central 

Gracia y Justicia. —> Subsecretaría.— 
Anunciando que eñ el Juzgado de 
primera instancia de Santa Cruz de\ 
Tenerife se halla vacate la plaza de 
Médico forense y  de ta Prisión pre
ventiva,—Página 59^.

Fiscalía del Tribuna'F^upremo.—Circu
lar sobre los Colegios de Abogados,—:̂ 
Página ^0 0 . !

kHagienda.—Subsecretaría.—
do un mes de licencia por enfermo a 
D, Manuel Estévez y Estévez, Oficial 
de tercera clase de la Tesorería de 
Hacienda de la provincia de Euelva, 
Página 50Í. . . ^

Gobernación. — Dirección general de 
Seguridad.— nomincd de los 
individuos que_ han sido aprobados 
en el examen paim Ordenanzas del 
Cuerpo de Vigilancia, por orden de 
calificación,—Página 501.

Relación de [os Tenientes admitidos al 
concurso para ingreso en el Cwrpo 
de Seguridad, y que qued-dn forman
do el Cuerpo de Aspirantes sin suel
do.— Página 502.

Fomento.—^Comisaría general de Bub^ 
fiistencias.—Anunciando una vacante 

. de Inspector especial adscrito a esta 
Comisaría,-—Págim  502.

^  RBaíJBS ÓRDKNK5
r  ; iffail4i«iña«í }si4íSfí»dái

que los individuos que expresan en 
la adjunta relación, que empieza 
con Ramón 011er Requana y termi
na con Manuel Franco Sahajanes, 
pc-rtaneeiontas a los reamplazos zjue 
SG indican, han sido excluidos to
talmente del servicio y por tanto 
están, comprendidos en el artículo 
284 do la vigente ley do Recluía* 
miento,

S. M. SI Rey (q. D. g.)’ se ha sñf« 
vido disponer que se efe vuelvan a 
los in'tercsadoa las canlidadeí que 
ingresaron para reducir el tiempo 
da ecrv'icio en íiias, se-gúa cartas 
•le pago expfediúa.3 en las fochas, 
con <08 nóoiwoa y por Iss Delega- 
rdoBas de H»eistiidA que &<i c iliM  j

menta la suma gue debe eer reía-?! 
legrada, ía  eual {percibirá el ind^ 
viduQ quQ hizo el depósito o la peí-* 
sena autorizada en fo m a  le-g:al, se-i 
gtín previene el artículo 470 ási Re  ̂
glamento dictado para la ejeeucxiJa des 
ía citada ley.

Ds Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efeotos^' 
Dios guarde a V. E. mnoíios añosu 
Madrid, 12 de Julliode Í920.

\
V

i E¡ C eñ«»l eiicailpttl» a d  despaché

FERNANDO ROMERO.
■rr

Señorgf Capitanes generales de láE 
primera, scgunad, cuarta, sextatí 
ftáptina y ps^va Rsgione», -si
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p m m  BN QÜS PtiEábH ALISTADOS
necmpíazos

Ay untam iento

1919 
1020 
1020
1920 
1017

19Í8
1920
1920
1920
1919
1919 

»'
1917 
Í02O
1920 
192G
1918
1919 
1917 
1917 
1917 
1919 
1914

Bada joz ... .7 ... .'.tw. .......
Zarza Badlajoz,. .

Ca rcabuey ,. . ......... .. 7 ..
Huelya

Graiíada 
Sevilla 
M em  
Idem 
RoqueteS' S I# 7.7XAa. 
Puebla do Valverde

!Saragoza ..
Idem ..........
íciem ...i4 .4 ..
Bilba0.-x4.rt.,
Palencíaj
Y ülaiobar .
Bilbao
Zam ora
ídem
Pontevedria 
Idem  .........

P r o v i n c i a

Badajoz ...
Idem  .........
Córdoba ... 
Idem  ........
Hueílva ....

G ranada *,.
(Sevilla .....
Idem   ..... .
Idem  .......,
T arragona  
T eruel ......

Z aragoza . 
Idem  ........
Idom
Vizcaya ... 
PalGneia 
Logroíio i.. 
V izcaya ... 
Zamora ...
Idem  ...... .
Pontevedra 
Idem .........

■

>1* • »»4i;*i
4 9 4» 4

tlM ii;

dd'Vr»

■ Madrid, 12 de Julio de 1920.—El General encargado del Despacho, bernando Romero. '  ̂ ,

Exorno. S r.: Hallándose Jnstifleado 
'que los individuo's que se expresan en 
la siguiente rela-eión, que emiiiieza con 
fcsé Ramírez Gálvcz y -teTniina ecm 
ii^sé Anibonio Goll Eaus están coim* 
SÍEendidos eni el arliienlo dél Rf*

gim w nto  pató Xa aplicación de 1.a vi- 
gente I^y d̂ e Re!C-lnít:aroiaBt0 , que e.̂ - 
cluye a los analfabetos de los beneü- 
c[os de la v e te c ió n  d g  tipapn  de ser-
y M o en filas,; ....

& M, ^  Eev íq* D,' áe M  ^ rv ido

dispo'ner que ae deYuelvan a lows inte
resados t e  camiiidad.6s que IngT-esaran 
para reducir el tienapo de servicio en 
íila^, según, cai’tas .d e  pago exped'Masf 
en: las coa los uúnieros y po#
las Delegaeifenes de Hacienda quéveií

R e la c ió n

NOMBftES DELOS RECLUTAS

íCHltó;' ñaBSÍreZ GálVGZ.• r * ' . " » * ' » ¿ t«icsv'í‘* •vís• «vTyT*TKf.'>''#'«t”í<»í
Afcfeel Xuanola.. . .  #'• • v« • •> *-■€%■* *'ívc<í'V4¡ «arív» #ys»:é • »rr»vir:ivjv#v,í¡*"« #/>#f jt 

Renar BanelíQ,*-* ♦ »'»#'# • v**"*.'* • •'*-* • **••*■,rív««’;*> 4r< t <
luan. B a d o sa  Goladó».»».»»»»r«««& «>.««•«#»»«»i«»•»«• ••«• •»§t*.-»vt*
á n g e l  A z n a r  T e j e r o . . . . . . . ......... .
iJf©Bé €krl| .4. . .4.....

• 4 ♦ 4 • í « e * 4 ♦ léV •V '4’»(!i 4 í ’i«  *»'»»» 4VÍ *(}

C U É B P OS

Sc^to llegImíQnto da Á-rlOleria pesada.,..,.,,,,,.,..,-* 
Regimlorio de Iníantéría de San Qtintín, núm, 47

ja de Heclú la de Santiago, núm; 9 7 . *  .......
Erg!m iento do In fa n te iía  de C^ríilcda, núm, 42.
BataiMn de Cazadores de Madrid, úúm. 2.........
Comandanéia de AniPería de Lfarache,.,.....i,..

M adrid, 8 de Ju lio  de X92Q.— E l G eneral encargado d e l despacho, F ernando  Homero.

^  IBxmibí Hallénáóse ju>stiñcaéo 
j8u@‘ 't e  iodividuos que 33 expresan en 
|a  siguiente relación, que empieza coa 

Gabelto y 8auz y iei juina con Mai- 
1 ^ 1  Ĉ UttilQ Eerreiro del Río, perie* 

a t e  reeírnpbz'ois (3^10 ín-

dicíin. han «'ídcí picmlcícs totatae^nto 
(l'cr s(:m'ÍGÍPV yi imr tanPp í̂ 'S-lián̂  'CiCim- 
prcndildcs en e; aiv^ciúc 2S4- de la vi- 
■genCe ley #?■

ñ..' Mt ei ’R^y tq* T> 'g# so lia servido 
dispi€!íB:er dAvirsdvan a lor

rosados t e  caintidade® q ii^  
piiia ■ reducir el tiempo de servicíQ e .̂ 
ií-Utói.. según ca n te  de pago exped^disj 
01? t e  (irfm t e  númerm y pois|
lívíi I>e-]<:̂ pcî oT:es -ée fíaeiencra- ctí' 
ia  e ttósr róliádiMfi se" eírpr^sa.o,

4.». 4 .* 44 4 ir.t#:íí|
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íBaaajoa, 11....,,,,., .t, .,. ,v. ........... ? .w.
Ildei]^,.;... ............... . . .  .1. i
¡̂ 'O'íiliosOí .̂ î¡̂ -'f!̂ rt ittijiir«i', ."t. *̂x¡ ..M». «-**
Ancmé, 26. .O. ..... ;..'....... ¡,
HuelVxa 20,. >.; ^... k       .........

<5rana<ia, S2,, .V; ¡ r.v.;    ...... :. í;í . ¿ív.
'17, ;v. .'í%«ív'i','» ♦. r..»...»'.. .■(■*.

 {
Tortomi. ....
I ^ r n i / m .....
Jjrl ■ .■■ '•.‘i'; ' ’j':;”
l2kvn¿om,    ...............     '
W- .-. - -j»-
! ’■ -i
Billko, 80,.  c.í̂ íj¿v..vivl
M eneia, 85.........;...........
liogroSo, 79........... .-i'....,r..'.p-v.f
Bilbiao, 8(^,, , , , . t í . . . ,  •a *  i.}.. »'*»»?i
Zíajnora SS:..^,¿.\..... ..

.. . . , ■ ' *", ' z-̂ M
Pontevedra, 100....,...,....,,,......m

in , ■ 
xsa

Día

12
6
4

27
22
14
16
3 

22

10 
' 7

1
17
4

24
:25

,15
16¡I
23

'^Febrero ,̂ ,7.-,.r...cr.',
ídem
Idem’
:Enero „...T.....í..f....
Iderá  .......... .
Agosto
JEjíier<y  .............
Idem .... ,:....... .%, , ..
Bicieímbr& ̂ ; .7?r...
Febrero ................
Iderr v..................
Idem .
Diciembre .....
Mayo .7?.......
Febrero  .....
..Enero -....-u..7tí 
'Febrero 
'Enero  ̂
Noviembre''^" r. 
Febrero^ ,̂. ífr....?. r„ 
'Enero 
Fébrero
Mem .............,
Enero  .........
Jnlio *,..., 
Se^ptiombre

A.ñ3

Níímero 

deía carta d« inga

1919 162
^^0- 171

I* %5
192*:, 174
1917 ^ 362
1918'!' '■ ?66
1918 -Í54
1^0 25.0
Jl)í'9 m
1920 239
1919 82
1919 1[■ 2QB
1919 210
1918 11 ' ^
1920 j 207
1920 tm
1920', 134
1918 í 82
1919 ' 95
1917 ■ 241
1917 188
1917 156
1919 164
1914 201
1914 1 65
1915 1 166

Delegación d̂  Ha:isoda 
que expidió 

!a cárta de pago

’V*' ,u,^,

.;.,Wév

Badajoz 
Idem ,,í, 
Cdrdobá
Idem i.V..>.?,!o.u. 
gu6lvé .......:.í.„
|dem 
0raniada
_.iSe:»al],la ....
fdbib
Ifie-ra ............
^ ‘rragoná ...

Ídem ........de
Zaragoza . 
aídem -... ... 
ídem 
Viacaya 
Falencia ... 
Logroño ;... 
íYlizcáyá' ... 
Zamora: ...
Idem
{Ponte vedm'
Id m  .'í./.t.
Idedii 
léem

§ÜMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas" -̂

5D0.
0̂0?}

500
500'
500.'

l.OO^V
vMíi. 
r.

m o
5 0 0
500.
w

50^

'í a  eiíiada reiacMtí Se es^pre-sanj coimo 
í̂ a sudnw qu:e debe bÉ: reín ' 

tegrtaída, fia caaí percibirá el individuo 
íjue hiẑ a el depósito o la personia o t-  
iorizada en forma íegaT, segóin previene 
01 artículo 470 deil citado Reglamento.

í)e Beal orden lo digo a V. S. para 
su oonoolmlento y de^más eí-^otos* Dios 
guarde a V. E. tmiichO'S: añ'oB. Madrid, 
8 do Julio de 11)20.

Eí General .encargado del despaelio,
FERNANDO. flOMERO

Eeñores Capitanes g®eralea de’ Ja 
cera, cuarta y  ociava Réglionesy yi 
Doimandantes g en ia le s  d i  Mol'ÜIa>; 
ifeufey  Laratíbe^ - '  ::

que se cita.

FÉUHA BE íJk CAUTA DE PAGO yíümero . 
de la 

carta de pagó

DelegacMn dé Hacienda 
que expidió 

l á  carta «de pagoEHa
-

Mes AW

14
f A

E n e r o . . . . .  . r .. v .. .  •>'
F pb rero ..- . -2.

192Q
IQIR

101
140

¡Slálagar «íe'.TVrí'.'.T* e »'« .V*'» «■
G erona ¡, • * . . . .  . .  •. •

10 Ab r il .................  «•,, .1. .  V , .  •. r.. .
JlvTlO
1920 32 G ernñ a . . , , • ¿ ¿ i ' . . . . . . •..

30 D ic iem b re .. . . . , . , . . . , . , . , , 1919 63 'Gerona '.. .i. »«i.«.tá«i* ■* .v. .»• ¿ 4'.. *'..
Idem*....... ............ V 4. ... ♦ V Í919 61 f Z aragoza  .,...« .^ .....4 ........,...,.^ .....

t: 13- Id em .. . . . .  4'» 4 ?.»♦ t% * * V» «'• • í • r»' 1919 m í - f a l e n c ia  , 4... 4'. . .-.v...,.

gu0 debe ser 
reintegrada

Pesetas

750
500

1.000
250
378
750

I g ip M ^ n fo  la  e p #  é^ é  sm reM* 
leg ra d a , l a  c u a l  porcibiíPá e l  indlTidn^^ 
í|TTe hisíoi ^  dc^ésito 0  Ift persom  ati- 
torfeada en  fo r m a  leg a l, prevlie-
t e  t í  artfoulo 470 tetl Reglameaa^ dic- 
laido p a m  ia  © íecu ü ^ B  á e  la  o lta d a  ley .

De Eeal oré^il fo digo a 
su 0 ono>cimrieaíto y demás efecios. Dios 
gOTpde a M iBuebos Madrif#, 
1 7 ie Ju Ijp d e l0 2 0 .

El General encargado del despacho,
OemNAKDO ROMBBD

señores Capitanea t  
mera, segitndai^ t«ro«% ea® P^ qtiMf 
la, seaita y  fleftw»

' -
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fiOMBBE» DB LOS REGLUTAg

' O’iíÍ30IIO y t i » T * i
A i b¿rto L6pez Olmedo .........v. ,>. .t.7> . .  .>..... .5.í

.̂ ledonio Fernández Hernández.. . . . . . . / . . . . 5*....>,.:.
\ í i toHio González Mendoza, ...... .. .>. .<....,.,. .y.   .........
í¿inuel Míllán Cormau    .v>.v*

ro-yqüín Campos Blaneo.. ......................... ......¿v.v
! odí’O Sánchez Pérez .
,/ífê î̂ ín Glosa •VeiidrelG...,,,

Galcerán Vcrín...;...-
'Vngel Sabraiis S erra  .
-Ctítehan lyus
Ciii» -Murillo Navarro.,.:......
te is  Ixacosta Telio .
Naiálio Hidalgo tracal,,,......
Fr|iicísco Albo M artínez,,,.,,
Tjeoncio Corella Estella........
J ems  Gutlérrea Tapia.           .
¡Xoiib lo Callana Alcoeeba   ,{....., i
íántonlo Argalnza Amézaga......
¿rabián A. Benito Orné Echevarría.,,r
Daniel Eegoiía U ruchurtu .
José Urdampllleta Aguirre .
•iesfis ^iibimendi Mar tía rena....,.,..
i A ! f t edo Mar tín V  rzáiz       .
cvenando Solozábal Iturbe,,,............
tu b lo  Barrientes Bartolo .
i%íauud Camilo Ferreiro del Río,,.,,

• «i« • *4 « «; • • .«I* , *'H t »’#;*■»
■0'* t • ♦ wí»» •»«• *> • tViTíji • 
f * »■> • 1̂» • *{» * t JT*'» » »;• *>}* • * «’f» #rvr>
f«rt»i!t • • 3 < t;i»»Tv • »y »̂ y»*“i i>v* y» %
'• • • •!» • »•»"» »''• *.• • • *57« ¡ j » V f •"*

rr»fys?.r.
*1* ♦ »'£ »'.y » i'» 1 •

n  i'» «V»

».»>»• »»*Tí;* * ♦ . . «y

1920
1915
1920
1919
1919
1920 
¡52Í0
1919
1920
1917
1916 
1920 
1920 
1920 
1920 
Í920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920
1919 
i 920
1920
1918 
1920 
1918

ipuim) Xlistábos

A.]riifi,ta taieato
II - - - -..----------

flS?radricl ..........   ¡ .y. .  ,v.^á > • •
Navairtóllos    ............... .v,. »y'.v.» ,.,
San M artín de Plisan...

Sevilla    ...... .......
tdem   ...»
^ o ria  d ü
tiOTCa ^ . . . j  .y.'.'V.’.'.y. .y. «[.yn»H* • *,?

-Baroeióha .. .,,,. . . . . .  .uv. i ..
feérida
í^Tiá ............
^ÍBairoelón^ >,.   .......
^XSigiMi »¡».á.n......
Oariñena ....... ;

^í^ragoza . V̂Í5¡ . Vi

' V -;v-v.rfn',o ..

I %Tfrî 9 9Vi • •

.y»»> k vy» V* 
v.’ysy > »■■. »v.»v

Tiirazcmia
tdem  , ^v.v.. .^...
Atilde ...........
Oueelib 

iBii bao ..
Idean
Oyarzun ...
^ a n  iSebastiáií.  .................. ..........
Cortes . . . . . .  . Vi . . . .i.
vBjIlmo 
H^igo
djavadores

. «í. . I

P ro V ÍQ C /4

4

Madrid .... ,V.V..>,̂ íT̂
Toledo a,1 9..
Idem .......... ,,,,,,,,,,,
•Sevilla ..MÍnJ
Idem íTv.> ». * .S ». ,i.
Idem V.• 1 I..;,)!)!!!
Murcfe * «■.‘.'r* ♦. «t» I i(it?
Barcelona ,,,, ...........>9 ó’lll
Herida > »V’¡7 •»í n
Barcelona ,..v,i »'V.
Idem ........... . ».r,*.(in
Zaragoza 9 . , t.» . . • • Mili.»!

Idem r..i. ... > fj f
Soria 1 . T,í .... r.
5^arago’za «.v;.
Idem ...r....',,',. . »y»»ynj. .íiii' K
Soria
Vazcayá «...J..1 »j'.'v. (liiV®

.Idem r i «'* .’. > . tfiiijttiJP'
ídem .........
GnipCízcoa y.,., i
Idem ......
Navarra
T'izcaya
Pontevedra 1 iY'ÍTmV i

j— ¿----------—  ------------------------------------------------------------        i-----------

i Madrid, 17 de Julio de 1920.—El General encargado del despacho, Fernando Romero.

í. Excmo. Sr.: Hailláridose justificado 
fbiie los individmo's que se expresan en 
l'ia siguiente roíaoión, que empieza con 
jEduardo Málaga García y termina con 
^Sebasitiáa Quintana Surell, p-erteae’
. cíente^ a iois Cuerpos que se indican,

están co'mprend’idds en la Roal; orden 
de 16 die Agosto últmio (D. O. mi-me
ro 182),

S. lVÍ. el Rey (̂ » D. g.) Sie ha síervido 
dispioner que se desvuelvan a lOis inie- 
resados tas can'tldades’ que in^resarim

para reducir ei tiempo, de servicio en 
fila'B, se.gún oartas d!e pago expedlda-s 
en t e  fecaiás, con los mámeros y  pior 
%tS belcgaciiones do Hacienda que en 
la ciítiadia rela-cidn se expresan, como 
%uáltme,nte la .suma que debe sor rein*

R  e l a c i ó i i  
  u .

H
i'4
Ti
' fc
>1
:4

A

NOMBRES DE LOS RIKILÜTAB

jiduardo l^alaga Grarcísí» * .tvtti #ti »> •'* »»»■»'» »'»■* r* • *'• * •»»•
fr iq u e  Jaime Comoreua.. ,y.,, .v,, ,t*.*>,».. .1 . r s t .,.. 
píámiel. Air3onllla IVÍartlnoz»«•!» »t'« »¿i» # • • «y ♦'íTirri * v'i ?• * •y'i'íy * y» •

liUqu.0 F u e n te s .. •. * »•»»»*.»;«»♦!»• f* t *;• • ♦tvw» *> ♦ í  ̂ít.» 
lodé López Quíntela.. , . . , v»,» , , . . r.YY. . . . . ♦> . i,..♦....

Oller Ruig, , ^ . v * ,,'«.<««v i t « t . « » i  
Serafín Aja M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . . ,r.. . . . . . . . . »tt..yvT..Yyo.M
íosé Armerto Somoza  ............ ........... ..... ............

Figueras Panadéa,, .>, .éi, , ,, ,,.. . «¡títí r» vf» r<Trw 
BÍán Aiitoxia González*. • • • , v. *,,. .,,, , •:».. #.» v». .»»
f Osd Rico EStCYe» • » • • < I'f I • .1* » ̂"* >Y'-* • • .l» . ,.f» V.V. • *f» 4 Y!* . .Y J» Y'Y#«01ÍÍ»»»*<

K^mos NajarrpV. .V.v,.... .ŷ ....:V:..y.....*>.»>vy:Yyy,̂ .v.
^ ^ stián  Quintana SureR* ........ .. , , ..vy............ .y. . . vy ..

t )  Ü E R P O S

Regimiento de Infantería cíe Castilla, nfei. l é . . . . , . . . ,  
Brigada CHbrera y Tqpográáea de. Estado Mayor, 
Régimiento de Infauitería áe Pavía, núm. 4 O i...
Idem id. id. fd,.».*. ........
Idem id. Cádiz, núm* 67.. . . . . . . . ..... .
45afa de Recluta d© Manresa, núm. 55...
Regiimento de Andalucía, núm. 52.. *.
15.® Regimiento de Artillería ligera.*............*.*.
^m poñía de Ivelégrafos de Menorca.... .. . .  i ... ..
Rej îm%nto^de Infantería de Africa, núm, 68^....,..
Báíáíióa de Cazadores de Madrid, núm. 2,.
Ideúi id. id* M.., .*. , . . . . . . v-.-
Reguláis íadígwas do írm ete, núm. 4. . .;ív.*...v.

. i . V. * t .**«.* *’# • » »
. . * i * . V, * . . • » .■» . . . .  •

. . » • . .  *»»v • •'*
it’i •»’»i *í»:*v»*' 
I, y. **''

*:>« . *Y . Y*
,>W*. . i

,yyJ) ^

M ;.ubn do 1920 —Vizconde de Eza,
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que a© cita
FSCHA DB LA CARTA DB PAGO

| i |y  CAJA JD® REGLURA 

km

'S?alíavera 0.
%em 
íEevílla, 1
Üüem ........
;0armona. 18.......... .

¡orea, 4T  .
.fBarcel oua, 58.   .......

r>9.
^?aaresa, 55.^........ .
pSarcel^oa, 
fcragíijaa, 64í,..*..,,.¿

64,   y.
08__ ,..4....

I^ ru g o za , 6^ .,,.,,..
. V ' .....

l^orla^ u8,, . , ¡̂í,,'r*itir>fi'i'ií't'í
ípiirango, S7.....> 
rStíbao, SO,.
pd&m ..... .............. .........
ÍBaa '^ebaíjüáii, 
fldam
|^fan.M  T7. 
teilbJao.’ SO-, 
iYdgo, IOS.. 
iH enr . ..

Mes

Febrero ,,.7 ..^,.».'
Enero
Febrero  ..... .
Jñem  .íoiV'.Ai,,
Mein  .......  íw.
Wcíeinbrer- 
Enero ^Sv.,..TTri..-
Febrero  ..... .

y^jiiero 
’̂ a y o  ,y. ,0
Enero ,.4 ,,...... .
Febrero .........
Idem ..... 08!''i\;rró'-.’
Idem 
Enero 
Febrero

Idem
Enero

r i t e n
Mem ,.. . ... ¡. . . . .  

Tffiniiro
 i r ........

jroi>re¡‘o 
Hom ..;;4.V,
'Jihifü’O ....

4   ...

Aña

1920
1916 
1920 
1919 
1919
1919
1920
1919
1920
1917 
1916 
1920 
1920 
1920

Námera 

de U carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

12 íMadriid .......... .......................................

130 Toledo ...... .......
82 Idem ........................ ...........
53 Sevilla “................ ..............
86 Idem ........... .......................
37 Idem ..................................

202 Murcia ...... ........ ........ .^...
48 Barcelona ...... ......... .

158 Lérida ......... ........... ........
g Barcelona .........................

22 Idem ........... ......................
210 Zaragoza .................................
221 Idem ................................. .

87 Idem ........ ................... . ...
16 Soria ........................ .

195 Zaragoza .......................u..
176. Idem ........................  .......
213 Soria . . . . . . . . . I . . . . ........... ..

19 : Vizcaya .....  . ................
138 Idem .................
24 Idem i . . . . . . . ................ .....................................

166 Guipúzcoía i. . . . . .  ¿
159 Idem __ .......... .
183 Navarra ............. . . .
132 Vizcaya ......... .
i f e Pontevedra ............... .
288 Idem ..................

SUMA 
<]ue'<tcbe set 
reintegrsida

Pesetií

50Ü
500

l.OOí)
5(K) 
500 

. 500
500
500
500-
500
500
i 0 0  

1.000 
50j 
5'00 

' 5Ó0 
500 

i .  000 
LOGO 

5 0 
500 ■ 
500" 
5.-0 
500 
500 
500 

I.OÜO

legriada, la cnal 
r'-:';;<iu-e hizo el depfeite lO' la 
: ¿ / 0 &mmdn eíi forma le |%  mgi^rn p rr^ k - 

.'Orne el arikolo  470 ,d¥Í Rt^rainieiíto d'ie- 
f- îtado para lia ejecuê ijÓB (le la leíy Ré- 

iDliit/amieraüo!.

li^íftea'l «íiftín fa> digo a V. E. par-a 
Su 'c©no.oi:itfiereto y ñsmás efeotios. Dios 
guoípdc a y . ^  •«auphps afifos. Madrid, 
? f  uKo d e  tS # ..  .

- ?lZO(>íít>E DE EZA

SeñiOTe'S Gaípitari&s g'eneraJes dér la pri
mera, ¡seguníd-a, cuanta, se^ta y octa- 
^  Regiones, Baleaneis y Ooimndto- 

generales dte Meliilla, Qeuta y La- 
ftiShe.

í̂ pie se cita.
FFGHA OE LA CAKtA DE í*AQO

Número 
de la 

carta ic pago

Odegact^ de Hacienda 
que expidió 

ia carta de pago' Din Mes kño

’ ! í i
5 .-ia

Agoste* • i!» * » • • > »V» VV»l) init» •'Tjry * ♦ w»\ 1910 40 Oúoerea »• • ■»> .* * > •
dll lio . t * •> ( » íliis ÍV-WV» > rr y 1919 86 Bareeloná r. • «yy * *% t a •«.. * *....... y. *...,

’ !■ ■ É) Idem... ,..t,. , , , . . , » ,  • y 1919 103 Jaóll «, .« . • t̂ ’r » *'• ... »■>

TnliA
1919
fQTQ

m0!>
Idepi »•** ¿V* ty>»*>•»•■•“iv»•*.*.»*.*.* •
Sevilla , . . . . . . . . . . . . . . . .

 ̂ : t Agosta. . ,v..y. . . é'i A ..
X i/iíj
1919

Ot>
197 Baxceloiiii ».*1. .... ................ ........ ... .....

i Idem». . V» * *>*»r«i *«.(• t • t't r.t e y 1919 182 Santander
»" ■ Si Julio.. *••»»'• t t í • *t»1 * «'••*>« y» *» 1919 208 Lu gO «;. . . .y.» »’• t.,VÂ, • « »,• , •'» * «> »

5 A g o s t o . . . , , . y . . .. t .. .«í 1919 M6 Tarragona »«íhj*» • o . . . «t»/;,*'»'.. »• • •
‘ r,i* • T» • •' 1919 . - ■ fto ■ Salamanca ^

S : ■ W iPÍ0Í̂ 3XlliUr0. »»♦'•» • *'• • *'» • r 1919 Alicante »*»., . ««, «?»»«.», »,.». .v"»yy,.*‘y,>'
. ■■ ■ - ^ ' JllliiO. t •',« »*y. • • .!« Y 1919 m- '■ ■ BadaJ oz * * < * * , < •  »• ♦. t.r* »•»*,
' M'. ■ i

. * A » »rt« y * »»»» 1 •»»̂ • 1919 190

Suma 
que debe S€i 
reintegrada

Pesetas

1.260
1.000

750
1.500

600
500

1.000
1.000
1.000

750
750
w f ’

1.009



. Extcmo, HallándoBe Justificaílo 
que Ms individuos que se expresan en 
la  si^uieiíte relaioión, que empiéza 
^on Angel Monge Villa y temoina 
con Juan Ceibos Alvarez, perTenr 
édentes a W8iC!iU.eripO;s que se indioan, es

tán eemprendiidos en la Real orden de 
16 de Agosto último (D. O. número 182), 

S. M‘ el Bby Xq« T>* g . t  sú lia se r
vido disponer qué se devuelvan a 
to s  interesados la s  'cantidades que 
Ingresaron p a ra  reducir el tiempo

de servicto en Ólaáy según ca rta s  
de pago expedidasí en las fcciias,- 
con los núm eros y por las Delega- 
cionés de Eacienda que en la  citada 
íTdación se expreisán, como igiiai* 
íncrite la, Súma que debe ser

t e l a c i '

lílOMBKBS BB ÉGS RSaiilEPAi

Angel Monge Villa.............. ?i,. ♦ »wiw» . ¿v«
Felipe Martínez F e r r e r a s . . . o . * > .,-4 ^ ,_____
José Verdejo García.......
Pihro Guerrero Fernándsz,, ,  í *.,. * ,,,, , r.
Bernardino Gutiérrez Rodríguez,.v4,v,..o.«[í,4.»íí.-,.v.v 
Juan Bautista Boluda Boaas..f,..v.,4.vv...Tívyr.,i..r.^ 
Juan Oob.os Alyarez* • •. *«•««s.««(?■ «üi* «««•«*•« »!f«t< * ««•«<««« • • i

‘ •~í’ #.Trí '.«Ta"»
I iT'*~a> «TV* V̂ '̂TSTVl 
í  * * »4i'í í

• »' t r» f  í ' í i '  í 

• .'■íífl'.TrlTt'í'Fi 
•V. V-«
I »!#«

C U E Fv P o  S

Primera Comandancia de tropas de Sanidad Militar.» 
Tercera Sena Pecuaria, .Depósito de Sementales......
Regimiento de Infantería de Guadaiajara, núm, 2 0 ., 
Idem Sd. Id. id..4.,,....,.:,..-,.,...*;,.,
Depósito dé Sementales de la octava Zona Pecuaria. 
Gomandaneía de Ingenieros de Meillla.r.i..,
Batallón de Cazadores de Figueras.,,., ....... .

Madrid, 9 de Julio de 1920.—4E-1 General éiicargado del despacho, Fernando Rdmerd^

Excimó. Sr.T Visrta h  instanciá qu!é 
V. B, Cursó a cs-te Minis/terio, ipromo- 
vida por eíl soiMiado dell Regimi-emiq 
^  Infantería Garclkno, número 43, 
fusfk) Covián Labajo, en solicitud de 
que le sean idevueltas 1.000 pe-setas 
¿e las 1.250 quQ ingresió para eUcvar 
la  cuota mitótaiP, y cuyos beneñciois no 
puécie disírutar con arreglo a la Real 
orden de 16 de AgOíSito últrino (Z>mnó 
Oficial número 182),

S. M, el Rey (q, D. g.) gic ha servido 
tílspóner que de t o  1.250 píeselas d'6’ 
posátadas i^  la  Deliegación de Haci-en=- 
da d>é la provimcia de Vizcaya se ide- 
vuellvan 1.000, ciorresponidlentes a  la 
iearta díc pago número 178, expedida 
pa 6 de Agosto de 1919, quedando sa- 
ítMdclio con k s  250 restantes el t e -  
Ifeer pllaaío de la cuota m ilitar guct se- 
iBala el artículo 267 de la iey dci Re- 
Itutamicnto, debiendo p'ereibir la in
dicada suima el) inidivlduo que efectuó 
® idepósíío o la peiw ua apoderada e® 
fiorma legail, según dispone el artícu- 
lo 470 dea Reglamento dicitaído para la 
í îeioucjón 'de '.uicha íey.

I>6 Re'al oTid’em lo digo a V. E, para 
^  conEmimientó y demés efectos. Dios 
^•ardo a V. E. iuiúéíhos añ'Os. Madrid, 
?6 de Julio de 1920.

VIZGONDOS DE EZA 

Se^or Oapitán gCnerafl. de la sexta

OBxéhtío’. Sr. ! Visffa la  instanicía q u l 
E. cursó a este Ministerio, promo- 

por el soldado dieíl Regimiento 
fafanflería de Alcántara, número 58,

Oíegorio P.|qu'á Rovi'ra, íen soflficitud de 
que leí sean dcvueíl'ta's 1.000 pesetas del 
3ag 1,500 >qu8 ingresó p’ara lá reduc
ción deti tiejmpo de servicio &. fitas, 
P'Or tener con0 eidM'Os iiois bem^ficios éeli 
artícuto 271 dié la vigente ley éó Re
clutamiento,

S'. M, el Rey (q. D, g.) se lia sJéxwMó 
disponer que ée las 1.500 pesetas de- 
pois2ta:da.s ©n la Delegación tdo Eaeien- 
dia de k  provincia de Tarragona so ds” 
vuelvan 1.000, co-rrespondtentes a la 
Carta de p'afefa número 167» expedida 
en 5 db Junio de 1918, quedando sa- 
tisífecbo con tías 500 resítantes el total 
de üa cuota mLlitar que seifiatla el ar- 
tíbulo 268 de la reíferid-a ley, debienído 
percibir Ta indicada suma Cl Individuo 
que etfebtuó ieíli idepósito o tía persona 
apioderaida en forma liegal, según dits- 
pone 0} artíiculo 470 del Reglamiento 
ÓBcrtadó para la ejecución de' ta ley éei 
RCcIíutaimiento.

Da Real orden lo cligó á V. E. p ^ a  
su eoMcimiento y demás eifeíctos.’ DRks 
guaaxia a V. B. mucboss años. Madrid^ 
26 de Julio de 1920.

VIZGONDlE d e  EZA
Sefioa? Oapitán gcneraj dC; la cuaa^tá 

fiegfet. :: ; ,

Sr/: V i^a la instancia quei 
V. E, c u r^  a  este Ministerio, promo
vida por él saldiado de! Regimiento de 
IníSantela Burgoisi, núm¡eíro 36, Jicsús 
Aller García, en solicitud de que le 
sean dcvu^ettas 500 p ese to  de las í .000 
que ingresó para la reiducíción del 
tieímpo deí servicio en filas, por te- 
Ti’er ccn'C’0. ' d i o i q  ifi.f>neñcios -̂ r*

tíículo 271 da la vigente ley cl-e Reclu- 
taimíeinto,  ̂ /

S. M, él Rsy (q. D. g.) se íia s’ervido 
diispcnar que de las 1.000 p'esetas de- 
po¡siitada.s en k  Delegación da Hacien
da di0 la provincia da Deón se devuel- 
v ®  §00, eorreispoiüdicnte's a la cartá 
de pago número 4, expedida en 20 de 
Diciembre de 1919, qúeidando slatisfe^ 
cho con laís 500 reslanteg ei total de 
la cuota milfitar que sefiaia el arficu?; 
lo 267 de ia referida ley, dabiencla 
peM bir la  indicada- suma el iadivi- 
dúo 'qm- efaetuó el depósito, o per-: 
soxia,apoderada en forma le,gal, según 
dispone el artículo 470 died Reglamcuv 
to dictado ipara lia 'ejecación de la ley 
de Redutamlento. . \

Do Real orden lo digo a V. E. para 
síu conoicimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añ(^. Madrid- 
26 de Ju lto  d© 1920.  ̂ ^

' , VIZCONDE DE EZA 3
Señor Capitán geaicral dle la . octavá 

Región;

Exeimo. Sr.T VMa Te luiStanciE p r%  
movida por D. Jñsó Payá Periusa, v #  
eino de asta corte, calle d^ MaM-sañ^ 
número 12, en scdrcltud da Que le S'e'a4, 
davuefitag 500 peseta® d?e t e  750 qu.%. 
ingresó coímo p to o  para la  raduiocióil' 
del tiesnpn del servieio c t  filas do s i | 
hijo, eí’ soldado a él Regmloiito de 
lógirafo®, Fernando Payá Díato*mi, póW 
itóer concedido^ los beneficios deH £# 
tfcuío 271 de íE vi’gemto ley dp Reíáu'^ 
iamientd,

S. M. el Riüy (q, D, g.) >se ha sorvMd 
i dmpone-j'' que de las 750 pósdtas depo-



'¡Gac f t a  ’4 e  M a c ln d .- íN ú m . 21 9 '6 A g o s t o  I g g p

ie-g r̂á '̂a» >la p§rc?birá b1 íMí** 
jyíd'uo que hfio el 'depósito o la per* 
iBona au to ri2 áda ea fo iia a  legal, ao- 
jgto previene el aríLiáxifo 47^’. del lie- 
I te o e n lo  diciáSo para la ejeedcióüjSe. 
la eitada lê y. -

• De Kéa! orddti lo digo a J ,  3S. p a ra  
sil eonoeinaleíiio y dé-nf^ efeóios, 
D iót f& rd e  a V. E* ,mtti¿feos ®q'8. 
Madrid, O de Julio dé 1920-

 ̂ Éi Gftnerai etieaá’gaíd© del despacho,
i r  !FE»AND0 ÍVOKffilftO '

Señ^íjes Capiían®» i ^ e r a t e s  de la  
P p a e ra , i/epm a Reglf}^.
n4e y ppmím4amtes ,gg& ^
M eiaia p', I*ara0Jlé.

S €  € i t a .

FECHA DE iLA -.Ĝ iiTA Tfh r^GO

A gosto .. . c.,
.3 it lio ...,v ;s   ......... .
ÍU s iíi , . . .  I *«'»vv.»-. t»•»•. »■». <•■«*.*.
Idem ........
Ago,sto.,..v:;í......¿r;í:li........
Idem ..  V
Xdeim.. 14. c«•:< <«'»* •>< > * 9«> -«f. I i «A 9 9 *.'

Afio

1919 
19 Í9 
Í9I9 
19i§ 
1919 
1919 
1919

Número 
d é la  

carta de pago

24S
m

2 . m i
969
m

\m
235

O^kg^ióB de.Hacienda
r̂•
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#itajclas en la Deíe§aeión do .fíaje-iieBdiá 
la  provincia de Madrid "m clcvuel' 

^50’, co.rre!S¡pon.cli&xik;s a la  carta  
pago niiímero 9̂  expcdicici m  29 de 

fuilio da 1919, quadaiüdo satiM'eobo üoíb, 
5-00 restantes e?l Iota!) de H  cuoria 

qui0 isa-ñan® el articu ló  267 de' 
la  debiendo percibir Üa
Indícamela mima el lndivMn.o qii-e ctífeó- 
í,nó 0i depósito o la persoB'a apode
rada ^  forma Icgab uegún ú is p o m  et 
Ĥ’itife.ó.ío 470 del Reglamento diciada 

para ts ^ecnción de la ley de Róe^u- 
teilBnid,
: %  Rcial ord:en ló digo a paím 
íni conoóimiení-o y demás afectos. DloiS 
felm'Mó ,ar V. S. MmciiQs cfim  Madri;^ 
^  do Xulfo i§  Í9;20, :

flZGO NI^ BE .;iSZA . 

]&eüor CapitáB gelnéCíi fíi .príméiraí

-vv- ■■
' Excmo. Sr.: i?ista tá tnstaxicia pro* 
Ino'vida por D. Fraiicisco Parta Berra, 
ysc-ino de Reus, calle de Pujol, tiúme*’ 
ro  11, en Síolioitiid de que se le deTCel-- 
Ŝ an las 1.000 pesetas que ingresó por 
ól total de la cuota militar de su hijo 
él saldado que fué de la primera Co- 
Inandancia de Trapas de Iniendeucia, 
francisca Porta Ga.̂ bó, y teniendo en 
io  en suenta que el indicado individuo, 
éorací alistado para él reemplazo de 
S918, perieneció al citado Cuerpo has
ta e] día 2 2  áe Febrero último, en que 
falleció; considerando que el ingreso 
de] primero y segundo plazos corres^ 
poiwiia veri.Ücaiílií en los años 39i8 y 
4919, con?o dispone el 'ariiculo A'?3 del

B-egiamento para la apiicación de la 
ley de ílectulamiento^

M. el Pcv (q. D. g.) se, ba servido 
íyer que de las i.090 pesetas de- 

A>osiiadas en Delegación de Hacien
da de ia provincia de Tarragona se de-
rmeh'an 25Ó, de la cai% de h ú 
mero 6, expedida sti ,12 de Biciembre 
‘de 1919, pertenecientes al tercer plazo 
*de la citada cuota militar, que es a la 
único que tiene derecho, según dispane 
él artículo 284 dé la ley citada^ de- 
hieiido percibir la indicada guma ei 
incli'vMuo que efectuó el depósito, k  

apoderada m  forma o. l̂a 
fue acredite m. derecha, ^ g ú ñ  dispo- 
HG artícBlp 470 del eeterMo Reglá- 
uióníü.

Os? Medí órdién lo -dif o a . 7, 1. -purn 
M  i^nocbmieiito y demás sfectos. Diós 
guarde a .V. E. nruchos nños. Madrid, 
26 tde Juiío dé ,1920.

: • ’ 0 E  BZA
#etñ>r Oapítán geuérál de M

Rcírrón.

Exorno. Sr.T VMá í'I itíit'áuck qúó 
V. E. cursó a este Minirteria, promo
vida por él tóclaxio é& la sBg^mda üo- 
m an ad m a de Tropas de Mi
litar, José Réqueaa Arahí» en .^ólítd- 
tuid ée que % sean dévue^as las 500 
pesetas que depositó en la Dalegucióa 
dé Eacienda d© la provincia de Va- 
te o ia ,  síégi-ln carta de pago n ú m e 
ro 119; exipedida en 13 ¡do Febrero áé 
1919, piara mduicir éi tiempo és sei'- 
vibio t e  Rké coíbo aMstado para él 
rcvW^Díze íte dk̂ h-o y  teniqTiid*o én  
ciic.rj;t̂ A qi76 H! le

ia ■TOi'junta-*. 
r&de dé n n  anú y la prevean ido ên la' 
Beal . orden dé 2 7 -dé Biciferiabré ul- , 
títmo Í0 iarÍGF0 ^ Í € ^  númeg îa 2937 i, 

B. M, el Rbv tq. D. g.) se 1  ̂ rvida 
resalver dcvucílvan las 500 pier,
■̂ eta:3 do relére-riima, t o  cuajes pcréi-j 
Mrá oi hidivítoo que. efectuó él 4epQ- 

c> la pénsoma s^odíeinéd'a eq.Hforr̂  
ima Icgail, SéigÉi dlspiona artkuíO  ^70 
¿Bili Eeglam ím to^ictaio paim la ^"eéii- 
eá^n de lâ  >léy de- Re^íutamieaio. ¡

■ ÍD-e ñmá O’í ^ n  lo d%a a f  E. para, 
mi- conoétaiiénlo y deimás c to k s .  Diosi' 
'guardo a V. M, íaiBes, M edri^l
M_ de í,^aq í!» iS26, ■ _ ^

YIZ03NDE BE E¿A ,

S;®oT •Qápltán dé la
íRegúM.

]BIxr®ió. 8é,T Vista ía instancia 
V, E. Cíursó a  c^te Ministeado, pf^iíid^l 
vida por el saldado del RegiimiéiKfcd ] 
Infantería d?e Ceuta, número 60, Áv^r 
ÜTO Raga Gría/doM, en stoiiciíud dp q u '^  
le ¡sean devue/ltais 250> pesetas Úé 
750 que ingresó para la  rediiccTón 
tietoopo dél servicio en filas, por téner 
concedldOíS los benefiiciois del ^ í m '4  
la 27i de la vigente ley de RécíxiW| 
¡mientOs

S. M. al Rey (q. D̂  g.) se ha sejyid 
disponer que d© Has 750 pesetas- 
^ítajdas én la DclegaiCíión de H-abicn 
4e la provinci'a do yaíencia so dcyúé 
van 250, corrospbn'diéntes a la cari 
de pago número 15, expedida qe 

■ Septiembro de 191-8, ípedando 
ii-sfeciho con las 500 rcskuteB tofi 
de la cuota militor que señala ei ut
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\ículo 3€7 de la refÍM a tey, debien- 
íi<í percibir ta iodicada suma al itkli- 
vi'duo que eíecíud al dapdsito, o la por* 
m m  apoderada en forana -legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglameu- 
lo dictado para }a ejooución, de la 1®7 
de rieclutíimientií).

!>e Real ond«a lo digo a V. B, par» 
'su  coñócimiento y demás efectos. Dioa 
'ííuñide a V. E. muchos años. Madrid) 
;?r ,;,A .Tiilio de 1920-. .  ̂ i

VIZCONDE DE EZA
-í ñoir. Comandante gen,arai ¿e Geuti».

. EsCmd, S r ,: Vísta !a instancia pro- 
,n¡oyid¡3 por Jatinie Martí Ollé. vecino del 
,I;a.ricielí)!nia) en so'li&itiud! dle- que te sean 
kieviiellitias las 7,50 pesetas 'qUe depo
sitó en la Delegación de Hacienda de 
la pr'O'viücia í̂ 'e BarcBloua, se'g'áa car* 
t:i de pagcr. número 154, e'xpedida en 5 
;da Agosto do 1919, para reducir e\ 
tiompo ííe servicio en ülas de su hijo 
Si^riqTO., Martí Solé, isoldado dol Pegi* 
¿Tíiá̂ oitóo ttiijctíO 4Íe Antilleriía Ceuta, 
te^iiendo en (Ouenfca lo prevenido^ en el 
m t̂ícullo 44'5 deí' Reglamento para la 
a^üteaíci’ón de la ley de Recutamlento, 

^íxcluye -a loís analfaibetos de los 
feneñcios 'de 'la reiducioióii del ti,ejnp'o 
'do serVvi'ci'o en ñk3, 
í S. 4  el Rcry (q. £>. g.) &e ha servido 
;fes9ív ^  que ¡̂ e de\oiervan las 750 pe- 
íse-itaiS &  referencia, las cuales p'erei- 
ib irá -tí individuo que efeictuó Ol de- 
pdoífe, o la persona apoderada en for- 

rmia legal*, según ¡dispone el artícu- 
Uo 4W del citado Re¿lamento.
I Del fleai criden lo digo a  V. E, i>am 
isii ccnoícrmien'ta y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
28 des Julio die 192!(X : i >

t ?  VlZOaNDS DE E2A
Boñor ComaPÍdantí^ general de GmM -

ExcmOi. STví y k ta  la insstaneia qué 
y. E. curetó_a este Miniséorioi, promo'- 
vida por cfescíldado del E^miientO' d'Q 
iDifaafcería Infante, númiero 5, Francis
co» Fesruánidlez Tierradies, en ^ lic iíu d  dB 
que 1  ̂ sean devueltas 500 pesetas da 
la?s 1.000 que ingresó para k  ceduc- 
cácn dití .Uempo del servicia en¡ ftks. 
pop ¡tener concedidos los b'eneñcios del 
antículto 271 de la vigente ley dé 
ciluiam iento^ - -

S. M. el Rey (q, D. g.) se fia servido 
disponer qua de ías 1.000 pesetas de-. 
positadas en la DeregaCidn de Haciicn- 
da de la provincia de Zaragoza se des
vuelvan 500, corraspDnd’ienies á l'a 
carta de pagO' número 63, expedida en 
4 dé Junio de iOlH, quedando satisfe
cho con i ais 509 reistantes el toita¡l de 
-la cu ota miMtíi.r que señala artícu
lo 267 d>e la  referida Icy^; d^hiendo 
perclibir la indicada suma t í  individúo 
que efectuó el depósito o la perb̂ oínai 
apoderada en forma legal, según dis
pone ití articu'lo 470 del Reglamento 
dlotacft) para la ojecucipn de la ^  
Reclutamiento'.

De Real orden la digO! a y . F. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. E. muchos años. Madrid, 28 
.JuMo de 1929.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán .generaji de la quinta 
Regí,ó;Î .

Exc'mó. Sr.': Vista la instáúéia'íifb- 
movida por doña Nieves  ̂ Llana^s Badía, 
vecina del Huesca, en solicitud de que 
le sean devueltas las í.üOO pesetas qu^ 
depositó en la Delegación de Hacien. 
da de la provincia de Huesca, según 
carta de pago número 122, expedida 
en 4 de Febrero de 1919, para redúofr 
el tiempo úe servicio en f i te  de su 
hijo Manuel guacerías Dlanag. Alktai'á'Q

paca el reeámp lanío por-tai
de Huesea, número 56; tenicMo en 
cuenta (|ue tí interesado falleció anlog 
«ío W  á^ncorp oración a d k a  de los mc' 
Mas de su rem plazo y k> prevenMo en 
ei arUoul'o E64 do. la vifcút^ ̂ y  tíe he. 
tíutam iento^.

S. M. tí  Rey (q. D. g.) se ha 
resolver qua éavuelvaH k s  l.QflS, 
p o e ta s  de referencia, tas cuales pe?, 
cibirá tí  individuo gue efectuó el 
pósito, 'I¡a persona apoderada en for
ma legal D b  que acreídaie su d^ereciia, 
según dispono ei artículo 470 del Re. 
glame^nto dictado para la ejecución de 
la ky citada.

De Rg;̂ '! orden lo digo a V. E. para su 
conocimieníQ y demás efectos'. Dius 
guarda a E. muchos año. Maid̂ ú*d̂  §1 
do Julia d‘0 i 920.

VIZCONDE DE EZA 
geñor Gapitán general de fa quinta Re- 

gióm . 'v:. «

REA.L’ ORDEN GIRíGULAR
• Biícmu, Sr.; En vM a ie  in gue pre
ceptúa t í  arilculo í7 i d:9 k  yigení/e 
k y  de aeclutamiento,

S, M, t í  Rey (q. D. g.) sq ha servidu 
autorizar a' las Comisiones rnixt4as res
pectivas para concedor t í  número de 
prórrogas de inco-ri oración a fik¡s 
a cada Caja de Recluta se asigna ene! 
estado que a coníinuacáón se ínscrt»y 
dehi'e^^úo aquéllas dictar sus fallos dij. 
rante el mes actual en la fo^na que sfe 
determina en tí  capítulo 12 d'c la al 
tada ley y en el mismo capítulo (íá 
Reglamento para su aplicaición.

De Rtól orden lo digo a V, E. imrá 
m  oonocimlento y demás efectos. Dios 
guarde a V» E. muchosí años. Madritl
1.® de Agosto de 1920. i
' . . VIZCONDE DE EZA^
Señc.i!*á̂  ó ■ '.
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Número de prórrogas de incorporación a filas que se asignan a las Cajas de Recluta que se e x p r e s ^  «? 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 173 de la ley de Reclutamiento de 2 7  de Febrero de jg i$ ’
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Madrid     .

C A JA S  D E R E C L U T A

T cled o  .

Ciudad Reai,
i
iCucRca , e . e .

Msdría, 1 . . . . . . . . ____ ... a , . , . . .............................
f^adríd, 2 .     ........................ ..

 3.......................  ,r .
 4........... ... ..................................................C 'f ■

''Tskvéir,?  ̂6 . , , . ’V.. . .   ........... ........
Ciudad KcaU 7 . .  ..........................
Alci.'ífxj de Sm  Juan., b       ......... ... *..
Cu en ca. 9    ....... ...................................................
ITarascé.'íj 10»   ....................... ................ .
Badajc z, I I       .................... ..

Badajoz................................................... ÍZifra, 12.....................  ............... ........................ .
i Villa nueva de ía Serena, 13. ............................
rJaén  ̂ 14..    ................. ........... .............

Jaén..  ........... .................. .jUbeda. 1 5 . .   ............. ....
I {Linares,. 1 6 . . . . . . . . . . . . . .   ...................... ..
I ySf-Víila, 37,..  ............................ .......................... .
SevjiJa..................................   JCarñiona, 18.................................................................................................................................. '..............

(Oíuna/ i9........ .. ............... ............ ........ .........
Fíuelva \IiU6¿vaj 20,.»r ; * . . . .  e., • . . « . . . .  ■. •. <«•. .s .«. ♦liu m a  .........................    Vaíverde dd Cainino, 21.

rCádíz, 22.,......................
Cádiz. .......................Derez;2 3 .... .

(Aíffcdras/ 24.;;

(“ '■‘«1’“ •••■.................
 ̂ (Montoro,27.............-.-i.... ...... ...................

fMeil: ga, 2 8 . . . .  . . . , . . . .  eo«..»«* •
Málaga. .jVékz-^lálagi, 2 9 . .

-Ante(][iiera, 30..«• •. . «i.» . • . . . .  . . .
^Ronda, 3 1 . . , .  .........., . 7 ...........

   • ■   i o S f t f e ' ; r:; ; - . .
fMotfU, 34 ....,,.
' Valencia, 35.. í . ,  .• ,

^alenC’H, 3 6 . » * . . . - < •  . t . • •«..
Valencia, 3 7 .»< ..« ..., <■. . . .
Játiva, 38 ...    ............. ..
AlcJra, 3 9 .  ................................... ..
Alicante, 40.»«^#. ,»§ * . . . * v. • «*««•«.««•. «v • •«<
Alcoy, 4 1 . . . . . . .   ....... ................... .. .
Grihuela, 42.,^ ............. . ....................

Albacete  ..............................íAlbacete, 43.......... ......................................... ..
p h U ín .á i . . . . . . T . ..............   ; . . .
¡Murcia, 45.          ......................; . . . .
Cartagena, 46.. ............. ............ ............
Lorca, 47...... ................ .......................... ............

‘Cíeza, 48....... ....................................
Almería, 49.. t e •
Huercal-Overa, 50.   ........... ...................... .........
Ba celo a, 51.......... .............. ................................ ..

Barcelona, 52.................................................. ..
Barcelona.................  rcelona, 5 3 . . . . .  ................. ............................
jTsrrasa» 54. ................................................ .
íManresa, 55....... .. ....................................................

[VilkfraRca d i Panadés, 56......................................
Tarragona  ....................i i arragona, 57....................... a. .......... ................ ..
( ® |Tortosa, 58................ .............................................
Lciida  ............................................. L é a d a ,5 a ^ .  ................. ....................................

fBaiagyer, 60............... ......................... .
■.Gerona . . . . . . . . . .  } ? f  ----- ----------------------------- -----------r  : -  fUiot, o2 . . . .

iry 63.
Zaríigbza.. . . . .  . . .  , e . . ..  '.{taragoza, 64^ ,,.
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.»• * •. •. • •

(Huesea ,
I

fOa atayud,. 6 5 ..« ..« ,... • ^
 ̂iHuesca, 66.............. ..................... .
iBarbasíro. 6 7 . ; ......... •*.;
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'Gacelat ié  Má3ffíl.''KFtti3i. 21̂^
NtiMERO

Éíñ, BKÓí<k0 OAS QU« 
m AMGWA

S o r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V  .........
"Teruel«••»».<> . . i a > »..«*♦ •»•'«• •
'Guadaíajara.,. ,  **•»<«««> •.•.»«• * _• • * •»»< 
Oastciíóri..*••««.«•«»-»• <i'̂« I

Burgos.............. ............. ....................

f^rnpÍQiia ^̂  i % % % ̂  t.<,. . . ,
Srt.n Sd)a8tiati*. .  • • • • • »■%,» • . • >
Logroño 0 • #. 9 » 0 0 0 9 f p t. p », • € ̂  *>• • 9 » ’ ^•§V

I V ito ria ...,.. . ,,A'-' ■
I i>0.ataíider. o . , 
lí%Icncia . . . . .
JV alkéoíid .....

I Zíífíftora. , . . . .

( * ‘*J;. .

, Sí,», . . tt » S V »
i. ,•; .'1 «■;

»- » », • », » • • • • Í>. «

»■ • » * « .  •  S.̂ 5»'.» • « •  .  ' *S. I

Sakm anca.
JAvíIa..., , , . . . .  ^  .........
f Segovia.. i . . . . . . . . . .
CáceFes-

La Coruoa. ...............

^ L ^ g o . . . V / *  

'Orense '.V. - ,.V,, . . . . . . . . .

Pontevedra,.,..

Oviedo *»»,<»», -í,»• 1«*«f 9 9 9 *., ♦ 9«

Le6̂ '*» , , . 9 9* • * >- «>1» 9 , 9 • ■>

, Soria, 6 8 . » » .  %•••,js* «■ ,•  ̂ •
VX^rueL 69.. í,.. . . . . .  . . .  . L . . . .  . . .... -

•/Alcani'2, 70. ..................................... .............
.'iGmdalajaí a, 71.V .  ̂ .

(Castélión de ia Plans, 7 2 ..  ............
• ÍVinaroz, 73 ............................................... . •
ABurgos, 7 4 ^ ,. , . .  V,. . . . . . . . .  • - . • * • ‘ ‘ r

’ jM iranda,/5 . L ................
^Faiiipiaría, 76...................

X ía í a a í7 7 . . . - . . , . ........ .
, j aa Sebastián, 7 8 . . . . . .
.{Logroño, 7 9 .  ---- ."...
iSilbao, 80.  ..........

*/Duran go, 8.1.............
,|Vitoria, 82.f ; .............. 9 ,̂.......... .
iSaatander, 8 3 . ..............  • •

• [Torrelayega, 84.......................... . . .  .
. jPaíenda, 85.................¿ ^ 's »»•  *
iyalladolid, 8 6 . . 7  ̂ 7  ̂- • • * - •

■ |Sledina del Campo, 8 7 . . . . . . . . , .  • . . . .  • ..» •
iZamorai 8B,, . , .  . . , . . ...... ^.............^ -

•ÍTotô ‘'89 .... . ■................ . .
(Salamanca, 90^...........   .t  ̂«L •* -------

•/Glüdxd Rodrigo, 91...................... . . . .
, ÍAvi a, 9 2 .  .....................   ;■%%;.........
. [Segó 93 . .....................   7_.-, ............... ...................................................
jCáceréfJ"94. ................ • . •

• / í^asencm, 95., -̂7-. • . .
’ í a Coruña, 9 6 . ........ .................... ..........

S an ü ag o ,9 7 ...      • •
retanzos, 9 8 . . . . . .   .........................................

\H1 Fc r roi, 9 9 , . . . .  ♦..-. % • • *r»». • * v:«. • • * * •.,»•,
(Lugo, 100,  ..................... VLV. 7 7 .................  •

.iM ondañedo, 101 ..........................................   <
iMonfprte, 1 0 2 , . . . . . .   ................  -
i!Oi e 'SC, 1 0 3 . . . . . . .  • c.* • • • . .» • “<.»»• •« ,. • •.

jA llariz, 104 .,..........  . • ••
Ivi^ldeor as, 105   ........... . . 7 . . .  .*
(Pontevedra, 106.....................  . * • •

'Estrada, 107—  . L,,..». . 7 .     ........
jVigo, 108.    . . t í .  . 7 ^ . , . . . ,
l Oviedo, 109    . . » » 9*9̂,-..........
í Cangas de Onis, 110........................ .
(Pzavia, n i . . . . . . . . . . . . .  . • • • •0V-*» •
\i eón, 112 , ........ ... .r^ .. . . .

'f Astofga, 1 1 3 . . . . . . .  —  •  ........

/■
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9
31

24 
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25 
22

■10

24
Í7
12

I

12
6

m
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Í43
25
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5
5

*1
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2 
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n
4
A
4
2
2
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Suma h  Península........ ' ■■ i . ^ 6  -

Q
8
3
l

Suma Bateares 21

Tener f e , . , . «. , . . 14
6íGran Canaria . t ; ....................... •. »,

La Palma......................................................... ......&
Gomera Hierro.............
- L r a z a r o t e . . ...................... .

3
l

Fuerteveiit‘i r ......... ............................... i
Suma Canarias........... . jf 25

R E S U ME N  \ 
Cajas de k  PertínsBla...,
Idem ck Baleares., .......................... ....................
Icíe^ de Gjaa C a n a r i a . ^ ^ i  v ^ .

. : 21'

t ,  , í  ■'.. .TqXAU i 1,402
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í im L  OEBEH 
■ Bmo, En la l'e^ ^  Pa?ie^nl)\i^s- 
liolpara i-9Q'4, en ía cíei Timfere^B 190^ 
^  la reformada 11 Fehr&ro 
f^C-1919 jgie M iab a  auloTi^aido €\ <)(>B:" 
íll^G  con las Emjpresas prnodísUcas 
|)ia;ra ipaigro poi' nn taíitd a'kado del 
íra n q n ^  da sus respectivos patilódi- 
1:^ ,  poro sólo como faci'lidiaá da prO- 
fe im ieiito , rpi© no afectaba on nrnns- 
iii ialguna a la cnan ik  dcí tipo tící trr- 
l^aSacioB. Mi l^aglanian;í#fl[|0 29 'de ■ábril 
®Q 1909, goíb3jo antes la Real oréen ée 
P  de' Marzo éa 1904, a la vez quo ée- 

qu^ eancieirto se baria io- 
ipanéo m  cuenta lê  número de ejem- 
|éaros rebiiiiéoa por la Empresa a lo- 
í^alidado's distintas de k  de su domit- 
^ lío  durantie los seis últimos m'esgs, 
Estableció que sería condición precisa 
i^aira ‘cebebrarlo que 01 periódico 11̂ - 
Váso por ,1:0 rueños un año do publi- 
ííSciÓB.  ̂ . ' •- c:-:" :
' 3ba ley de 29 ée: Abril último ba vaí» 
M éo  lesmciaflmonite 'ios térrainos' M . 
fi^arád, pues por una paTtc ha ñjaéo 
■bo;mo mínimo tipa de franquoO para 
tois periódiiros •el de un céntimo por 
cá/da HO gramos, cuando aateriom ien- 
^  era de un cuarto do cénitimo por 
'^ éa  35 gramos, y por otra parte ba 
iatitoríMdo que ‘ en lós concíiertos con 
las Emipresas pieriodísticas se pueda 
déducir 'del importe probabiie dt&l im'- 
púesto hasta un 75 por 100. En la Reaíi 
ord^eii de i.® de Mayo próximo paisaéo 
isi estableció, como en ei RegramentG 
[®$: 1909, que serxirícin de base al con- 
Ererto ¡los datos d'C los seis úrtimos 
Étríeses, pero na.da se ’diyo, por no bá
t e s e  presentado 'to;davfe la diítculiad; 
fcé^'coto -a la antiqaa exigencia de He- 
-ífe UB año de publicación el respec- 
SíVo periódico.
i; ÍEI problema se ha suscitado postíe- 
léormente y requiere una solución 
tíronlía y '.equitativa.
'( fio tenia acaso completa justifica*^ 
bión, en el mismo régimen derogado, 
Spe fuem necesario un aJao de pubii^ 
l&ación del periódico cuando, como bas^ 
diél concierto, en garahtía' dé la Ha- 
felteméa, se oonsí'de-raban suñc-ientes los 
patos de seis ineses- Pero aun enton- 

ü  coticieirlo, al contrario: d’e lo 
hoy sucede, no afectaba al tipo do 

fraii/queo. La cuestión actuateenifie tie- 
tóe otra Importáneia, por cuanto llevar 

seis me^es a /u n  axio el tiempo en 
,^ e  Ite'E ir^res^^ nopue-'

beBiefietadas -k r ^ a j a  qu e* 
fe k y  aíBÉ^rizé, podría ocasionar 
?^aÉade», 0 0 ^ ^  all

diCíI

B. M. él Rey (q. D. g.) se servido 
déelurar con carácter provisional, a re 
serva de ¡Iq que se establezca definitiva
mente en el Reglamento do ía ley deí 
Timbre, que, a partir de la  ley de 29 de 
Abril últi®), ha dejado de estar en vi
gor lia disposición del párrafo último 
dei/artículo 45 del Reglamento de 29 de 
Abril de í909, exigía como cohéi- 
clón precisa para el eonoier'to por 
franqüiéd dú periódkdé hallairsié éstoé 
fcn fpubii’caeión éon un año aJ menos 
dé anterioridad. '

Oe Real orden lo comunico a V. I. 
paira su oqnocimitmtq y demás electos. 
Dios giuarée a  V, I, muchos años;. Ma
drid, 26 de Julio de i'920«

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Direolor general del Timbre.

i l E l E l O  1 I I  ü iE ra C liH

REALES ORDENES 
Exami'nadú%l prestipúesto ordinario 

de esa Diputación provincial para el 
ejercicio económico de 1920-21: 

Resultando que en 20 de Enero últi
mo él Gobernador remitió a este Mi'* 
nisterid, para su examen y aprobación, 
él presupuesto ordinario referido: 

Resudando que por Real orden de fe
cha 17 de Júnio próximo pasado fué 
devueito por este Mihisterio, éispo- 
nrendo:

í.® Que se devuélva a la  Diputación 
provincial de Barcélona el presupuesto 
remiüdo en 20 de EnerO' último, y com ,̂ 
pletado por los documentos pr^ecisos 
para su examen en 23 de Marzo si
guiente, al objeto de que, rectificando 
las extralimitacioíies flegales que con
tiene, formule otro nuevo, qu’e para su 
aproba’eión ha de rem itir á este Minis
terio. . ' ■  ̂ /'■■■/ ■

2.° Que no pueda desaparecer del 
meriCionado presupuesto .servicio algu
no de los que aparece acordado tr.ans'  ̂
ferir a la Mancomunidad de Tas cúatró 
provincias catalanas, ínterin el hé'tíer- 
do de esa transferencia, detallándose e? 
servicio existente, ía mánéra de átéh- 
derlo y sus ingresos y sus gastos, no sea 
remitido a este Ministerio y obtenga la 
aprobación debida, sin la cual no puede 
admitirse su validez legal.

S.'* Que en todo caso reserve la Dipu
tación provinioial su facultad do fijar la 
cuantía déí repartirhiento por eontití- 
gente que los pueblos de la provincia 
hayan de satisfacer, a i  proporcióti de 
iiO que tributen ai Tésoró por conlribü- 
éioíies d ireetas y ptu* impuésio de con •• 
sumos, a teiíor de ío prevenido en el 
a r t f c t^  I f t  de !a íey aug-

4-------------------------
que ima vez fijada ese repartimieaU 
pueda tratisferirsa su ^écaudaoión e ia* 
versión a la Mancoibuaidad mediante 
las reglas pbr Ta Diputaoaóu gq)roba  ̂
das; y . ' ' ■ ' ^

4.® Que ínterin Sé rectifican y eo- 
rrigun aquellas extr al Imitaciones l e ^  
Ies, siga en vigor ell' jffésu’puesto qúin 
para el anterior ejercicio econó'mico ri
giera en Ta mencionada Diputación prí^ 
vinciaT: f . ,/

ResuTtandp qué en 28 de Julio p asa^  
tuvo en tró la  én éstS; Ministerio, 
vuelto por ía  Diputación, él presupu^^ 
to qué nos ocupa, cuya’ Corporación, m  
sesión qélebrada el tS  dé Junio último, 
adoptó ios sigujientes acuerdos ;

1.® Que este Ministerio preste sii 
aprobación al acuerdo de traspaso, a  
favor de la Mancomunidad, de los ser-í 
vicios de Beneficencia, Instrucción pú-* 
MiCa y Deuda, a que hacen referencia; 
los acuerdos adoptados por la Dipu^ 
tación en 10 y 19 jde Enero último, 
subórdinando dicho Iraépaso a lo dis^ 
puesto en el artículio 76 de la ley Pro« 
vinciaL 'i

2.® Que la determiiDaición y detalle' 
de los servicios de cuyo traspasa se 
trata, la/manera de atenderlos y sus in
gresos y gastos, son los que se despren
den de las relaciones, datO'S, estados y 
certificación que integran el 'apéndice 
adjunto, f

3.® Que la Mancomunidad entjfegu^ 
a Ta Diputación, en la forma convenida^; 
la cantidad de 1.506.425 pesetas, segútíi 
coíisignación que figura en el capítu** 
lo 10 del vigente presupuesto de gastos? 
de Ta Mancomuníi'dad, con cuya sum»a¡ 
queda nivelado eí presupuesto províii'^ 
cia'l, acordando no girar este año re
partimiento alguno entre los pueblos^ 
. în que esto iunp’lique merma ni menos^ 
cabo en íla facuíltad de girarlo en lo 
cesívo, para cuyo caso< transfiere rtt laf 
Mancomunidad la función recaudatoriaí 
y  la inversión de aquel repartimlientcí 
en la forma prevenida *én la Real orden 
de 17 de Junio indicada.

4y Remitir él Ministerio él presu*? 
puesto de ingresos y gastos para el 
ciclo actual, que asciende a 2,400.124,84 
pesetas, completamente nivelado. A es  ̂
tos efectos acompaña certificaciones del 
rntérventor de ía Mancomunidad y 6 ^  
Sécrclario de la Diputación, en las q u i 
constan los extremos 'concretos de! 
supuesto, confirmando loS acuérdi^'ÍS 
que se hace mención: . ,- ’r -

Resultando que D. Jo$é iWrcJ* J  ^  
daJ, D. José Garnier y Martínez y d ^  
Luís Pélegríó y Nico&u, todos veaiií<f 
de Barcefoha, haciendo uso del derecbO  ̂
qué les 'réConoce él artículo 87 <3̂  W 

fi^ovitiCiaf, en relación con eíl 86<M| 
íá #.Snfía, v i f e rp o i^
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contra el acuerdo lomado por la Dipu
tación en 28 de Junio pasado, ratifi- 
caadü los que tomó la misma Corpora- 
oión en 10 y 17 de Enero anterior, en 
eúpílioa de que no tenga lugar el tras
paso de los servicios de Beneficencia, 
Instrucción púbilica y Deuda, acordados 
a favor de la Mancomunidad, ni se 
apruefie el presupuesto ordinario de 
díclia Diputación para eil actual ejer
cicio, y se confeccione de nuevo, con 
arreglo a la ley Orgánica provincia) y 
disposiciones complementarias, toda 
vez que no se trata realmente do un 
traspaso de servicios, sino de una íun- 
Qamental inversión del papel y de las 
relaciones que habían adoptado y te
nían establecidas las Diputaciones ca
talanas y la Mancomunidad, colocán
dose ésta en la situación de Corpora
ción administrativa sustantiva, y pa
gando ,'ías Diputaciones a ser delegadas 
'de :ella, cuya tendencia es hacer des* 
aparecer das Diputaciones provinciales 
ly^díir a la Mancomunidad funcioncb de, 

-;;;Estado:. f
: /Restillando que en 8 de JuMo pasado 

. el -Goíherriador remite recurso de alza- 
' da, .ánterpuesío por la Sociedad anóni" 

ina “Energía eléctrica do Cataluña”, 
domiciliada en la calle de Geroiia, nú
mero j, y en su represenlacióu, D* Al
fredo Yiñas, Subdirector y apoderado 
.de la misma, contra el acuerdo adop
tado por la Diputación provincia) en 
sesión celebrada en 28 de Junio ñitirno, 
por virtud del cuál aprobó un dicía- 
men en el que, entre otros particu
lares, figura el de remiltir a la Superio- 

|xldad el presupuesto de que se ha he-, 
•̂obo mención, reproduciendo el arbitrio 
sobre inspección y vigilancia de líneas 
de conducción de energía eléctrica, a 

Vrazób de d,02 pesetas por metro lineal 
de los que crucen el territorio de la 
'provincia, cuyo arbitrio considera im
procedente e iicgal, fundándose en el 
artículo 53 del Reglamento de instala
ciones eléctricas de 7 de Octubre de 
1904, en e.)] 4.'" del vigente y las Reales 
órdenes de .13 do . Septiembre de 1905 
^ 1 6  de Mayo de 1906 y en el artícu
lo 119 de la ley Provinc4a5 :

Resultando que en el presupuesto do 
ingresos, capílulo 8.^ artículo único, 
dé la reHación detallada de cantidades 
que se determinu en el mismo, figura 
úna partida de 55.000 pesetas por el 
•arbitrio sobre la inspección y vigiian- 
eia de líneas de conducción de energía 

. eléctrica, a razón dO; 0,02 pesetas pori 

. metro lineail ele cable, o grupo d'̂  cables 
:^ran«nráores do dicha energía qiáe cru* 
feé el territorio do la provincia ; 

.,@^sidé^^ respetado y cum-v
Ida por lá Diputación provincíáií en

prevenido en la Reai orden de 17 del 
mismo mes, quedan de ¡esta suerte sub
sanados ios defectos de tramitación le
gal de que adolécían los acuerdos an
teriores. y,-én tal sentido, siendo posi
ble y Itcito; con arreglo a los preceptos 
que integran ia organización y furiclo- 
namiento^de las Diputaciones provin
ciales y dé Ja Mancomunidad de las 
provincias catalana.s, que aquéllas ce
dan a ésta ;la réalizacién práctica de 
servicios que las estuvieren confiados, 
con 'los elementos y dotación precisos 
para su ejecución y cumplimiento: 

Considerando que esa transferencia 
ni afecta ni destruyo la personalidad 
adminislraüva y el concepto integral 
d.eii organismo de la Diputación provin
cial, aunque disminuya, no sus facülta- 
des, sino iu realización de los servicios 
que tuviera adoptadois, cuya naturaleza 
no se altera ni puede Alterarse al trans
ferirlos 'a la Mancomuiiidad para que 
ésta los eje-cute y ios cumpla, respe
tando en ellos aquella alta inspección 
y los prec-epto's Ifegaics determiinados 
por los artíouilos 76/77 y 130 do la rey 
Provincial; ,

Gonsidei'ando .que jmra que la ins
pecciónen la  forma, y manera de dotar 
y cumplir los servicios de que se tirata, 
atribuida por el último de los citados 
preceptos a este Ministerio, pueda a 
conciencia efectuarse, es preciso , que 
su coiisiigriaGión en presupuesto y los 
eüementos do ingreso que para la aten
ción se precisen sean previamente oo- 
.. .nocidos y aprobados por este Minis
terio, en las mismos tórminos que lo 
fueron cuando las Diputaciones provin
ciales Jos corfservaban antes dé trans-: 
férirlos y debidarnente k)s atendí an, o 
sease eij aquella manera determinada 
por los aidíoulios 109 y párrafo 2.'" dél 
120, en 'la  parte reEatlva a la facultad 
que ^confiere para que este Ministerio 
pueda eorregir litó e3:tralimiiacLonc.s le
gales, si Jas hubiere, en aquel presu
puesto formado, siendo además preciso 
que para la oportuna sanción que juz
gue Ja gestión administrativa pasadá 
se tenga en cuenta también y observe 
k* prevenida en él arlícuTo 129, todos 
ellos do fe mencionada ley Provintiai 
vigente; 7

Cansideraiida.. por ilo que afecta al 
arbitrio espooia/l votado por la Dipu
tación do Barcelona, que ói no se en
cuentra coiuprendido en aquellas fa
cultades que para imponerlo están lO' 
galmenté a las Diputuciones coneedi- 

y  ̂además, no se timofean a, 
lo 3 ^preyenidúí?, en el artfcu-
iq n s  de'fe ley Próviiúelaly. .

M. et íibY (g*D. g j se ha servido, 
dispaiicr; ' ; ; ' . -

;apfij4Sbf

de servicios, votada y acordada en .for
ma legal por la Diputación proviRCiai 
de Barcellona en su. sesión de 28“ de J li
nio de»l corriente año, a la Mancomúni- 
dad de Jas cuatro provincias cataianas, 
quedando subord.inada esta ir ansí ere u- 
oía y condiicionada al es^irkto cu-mplL’ 
miento de los preceptos legales que se 
invocan. ’

2.̂ ‘ Que upa vez aprobada, como i.o 
ha sido, la mencionada transfereiioiá, 
queda iambrién aprobado el presupues
to remitido por la citada Dipuiacióii 
a este Ministerio, a los efestos del 
tícutd 120 de la ley Provincial, sin más ; 
alteración que ta de excluir de sus. iiir 
gresos eil arbitrio que se reputa con ex* ' 
tráiimiitación legal establecido, y en cu;- 
ya sustitución proponga nuevo, arbitriqí 
o medio de -atender á! défi.cit resultante;

Lo que do Real orden participo aí 
V. E. para su conocimiento, el do los 
recurrentes y demás efectos, con in
clusión de un ejempllar del presupuea- 
to, ai que se acompaña: la nota deia=̂  
Hada de las cantidades que comprende^ 
autorizado con el sello de este Manis-̂  
terio. Dios guarde atV. E. m.u'cbo3 anos^ 
Madrid, 4 de Agosto de 1920. • ^

- BERGAMIN

Beñor Gobernador civil de fa provinciá 
de Barcelona. '

Exorno. Sr.: Viátas las numerosaa 
inaiancias suscritas ]>or 'Vigilante^ 
de i . “ y 2 /  clase que forman tal 
eiscál̂ ai 'auxiltar del Cuerpo de \ig iianr 
efe, en «oKcáituid ’dte pas:8;r a va 
técni-oa del' mismo Cuíerpo ocupanftoi 
vacantes de astpirantena a Agentes; ;

Resúltafliido qu'̂ g la  vigente íey M  
P,rteJsuipue'9to3 dispone que lias vaeantea. 
de ‘Vlgifenteis de sogurida claee no sff 
provican y él importe de sus dotacio.'r' 
ise® se apJlique a la creación de- piliazas 
de asp irantes: - , ;

Gonsidemnáo qué el u^eíconocimlentd 
iíel derecho que invocan los Vigilantes 
guie actualmo*nte constituyeij la escala 
auxiliar para poider pasar a fe escala 
técnica por la clase de asplránlés, so
bre ser equitativo es oonformo al es-' 
p íritu de la vigente ley ¡de Presupues
tos, que exp-Mca él propósito dei ie^ 
gislador y reve'ici el déseo.. de dejar á 
la potestad reglamentaria fe 
nación d;© la suerte que ha die corres; 
ponder a íos actuales Vigilantes,
■; B. M. e\ Rey  ̂(q. D.- g.),,' en cqnsr 
deración a lo expuesto y de fecuerífe 
con lo propuesto por V. íia.tenidq 
]0¡ bien disponer i(p'0 con . arreglo ía.1 
prograrná que isie publfeá, so convoqué 
por el plazo do un^ meB^á, concursó, 
fiaed:iai>t|i. examen do aptitud e¡nírq joS
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d-e 1* y 2 /  q m  
{■it’uye® la €&ca]ia aiixifliar d̂ei] CTOrpo; 
ée YigiJianoia’̂ a ra  cubrir t e  p te a s  d^ 
Asipirantcs dtcl mismo CuefPip'O que pue
dan crearse con la amortizacíí^n de
i-as yacaiiLes de VigitotesS (te quio
existan q1 d'ía en quie 'terminen lo© 
exáim-enes, más el impertid de t e  pica
zas que desempeñan ]m  qug seatn 
aprobados.
. Los exámenes darán principie en iaíí 
priniiera decena deil me^ dq Gcitubr© 
próximo.

De Heail orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y etecto^ oporlunos. 
Dios guard'e a Y. E. inuiclios años. 

/  Madri-d 4 de AgOíSíio de 19-2̂ 0.
h  - piáGiAMIN
-Señor Director general de Seguridad.

PROGRAMA QUE SE CITA EN LA REAL OR*"
/ ©EN. ANTERIOR PARA EL EXAMEN DE 
v: APTITUD DE LOS VIGILANTES DEL CUER-
,í PO DE VIGILANCIA, PARA PASAR A LA 
i;' ESCALA/TÉCNICA COMO ASPIRANTES
í|’ : Priníéf éferdcio,

í E-sicrítürá ál dMiadlo y ri^:á)cción 
‘Atestados por al>gnnos idiS^^iilO^-tte■ 
-quie tratan los ¿emas 13 y 15.

Segumlo ejefeicio,
■' ílíerna 1.° De la Direcicirón ^m crar 
•de áe.gur'idad.—^Sus fine© y  atnbTrciOi- 
üies, siegún leil Real (fecríeito/¡de 27 de 
Woviemibre da 1912.—^u  oi^ganizaíGión 
Clon arraglo a lia Ley de 30 -de Dicicm-. 
::bre de 1912.

Tema.á."* Diisposiicione© ¡de la ¡ley 
dq 27 de Febrero de 1903, 'refiorenter^ 
á'ingmso., asceniso y siepn.ración de loé 
/áinciionarios del Cneípoi Yí^ilan- 
' cia.

'.- Tema 3.'" MiSiión ^
Policía dé Vigilancia pior .el R'-is’la- 
.iñeoto de 4 Úq, Mayo &  J905.—übU- 
gacrones qu>e! imipoñíe a  t e  íai^eicíto- 
í<eia--Idem a lois A gente.—^De lia© f-al* 
tais y sus correccio-nes', sfe'^^ djiRo 
Reglamenitc. #
• Tema 4.® Pncccpto© que cantíeb^'el 
■̂?tí4u]io I diQ la vigente GoníSitiitujcióii de- 

Moinarquía éspaño-lia, de 30 *<Ite Ju- 
'*|3i’0 de 1876, reiaíiivtóis a  log empañóte 
y sus derecüoís.
; Tema S."" Definici'óit legal de t e  
Jl-eliítosi ,y de las fajltas.—Secbo© pne- 
p^aratorios del cloiito.—^Conspiración 
y pro.po.sici:ón.—-H'e:c.h'0 'S dio' ’̂ ac.uciién. 
Tenitativa, deliíio- fruistrado y delitoi 
&on©umado.-—¿Fn qué iesiadío :ge casti
gan lás fallías?-—P-ersona© .rSbSponsta- 
bles do los delitos y ídlo las fallía©.

Tema 6.° Ley de Reuiiíones de 15 
de Junio , de 1880.

"... .'Tema 7.<> Asociaciione^ ©omieildas, 
a lái Ley de- Junio de 1887.—Idem ex- 
TO'tuádas.—M’O'do d-é constituir Aso-,. 
ciacimeB, con arre^^o la d id ia ley-i— : 
Reuniones que oelebren Jias ÁSociacio- 

Gausas de «.uspensión y d iso lii-. 
,;|ten dé. las Asotciiacionie4 y Autoridad'

• a quienes Ciómpéte cBejijretarlas/te' 
«un ■
'^^Tema 8,<̂ P éun ioncs.q , n m ñ ife ^  
Ivones lio píacífiicag, y Asociajcfon'es quq; 

J ^ r e p u t e  ilídi'tás, sagiín *el vigéÉté^ 
penal. ]

 ̂ :itíé -Sps •íteJitips áM

■atentiado, resistencia y ,desob€^dieiie.i^ 
y desacato.

Tema 10. Píocidn de los hecbos 
CGUiatitutivos de faJtaB oon<tra e/i or
den público.—^F-aCiUitedos que a la Au- 
torilctad gubernatiíva confiere eii ar
tículo 22 de ia ley Provinolal de 29 
do AgOfSíto de 1882.

Toma 11. Enrumeracdón de los he
chos que comprende el Código penal 
bajo el epígrafe de falisfédades.

'Lema 1 2 . DxposiCión de los p rin 
cipareis' actos qu-e constituyen delitos 
de piwaricaieión, infidelidaidí en la 
custodia de presos y de documentos, 
vio<iaiCiéii; d e secret os, d esob e.dleri r i a, 
denegación de auxilio, anticipación, 
pronongaición y abandono de funciones 
públicas, . cohecho y maiversaciór} -d.e 
cafudales públicoa

Tema 13. Exposición de los hechos 
que ,0l  Código penal castiga como oons- 
titu tivos de delitios eonlra M s  perso- 
n-as: Patrriícidio, asesi-Tial o, h-omicidio, 
infanitic’ildto, aborto y l-eiúo-nes.

Tema 14. Noción d>e las faltas con- 
/Ira ía© por so n a.s.

Tem-a 15. Dejitos contra propie
dad: Robo, hurto:, y oíros en
gaños.

Tema 16*. Noeiióii de las faltas con-- 
Ira' la }yropiedadi.

“Té mía '17,. Noción de ■ 1 m fah-’n q-’ c-oú- 
tra  lo© Íntereslé's gonéraleg y régímeñ 

las pioblaciones, , “ .
Tema 18. Miismn qué lia.léy de En- 

juiic-iami'aito criminal vigente enco- 
rntenda- a los funcionarios d{e la Po
licía judmi^al.—Del atestado y sus re- 
quMtoe.

Tema 19. De la diOtenéión y casos 
fn. qué proceide, según la  ley die En- 
jHjlciamáénto cr ín ián a lD e ien c ten es
que cioucéptúa Beigales el Código’ per 
nal,

Tema 20. Regilamenito ¡3̂  Po»lfcía 
de Esipectáoiilos, ríe 19 d'e ÜcIuíjíAj ue 
1913. —Disposiciones generales d;e 1 
mismo.—t)d las obras dramáticas.—ñ 
De k>s cinematógrafos y variedadíes.— 
De los cafés cantantes e  db conicier- 
te'.—De los baü te  p'úbllÍ!C0!S.—^De la 
expendloión de biliete© para  espec
táculos públicos.—'Del públido en ge-' 
líGEaL—De los actores.—Deí lae Emr 
pá?iesag.

Tema 21. Prinic-íp'áréS'' diisposicio- 
nés quo csontren'e el Riegíam*8ntO' d»e 
ca.sas de présíamoiS' de 12 de Junio do 
1909, referentes a)l funcionaimáento' dé 
I as TU isma^ e inspo(5ción por la© Au- 
f̂ aridadfeis- de los 'estabJeciml-entos de 
diciha índole.

Tema 22. Principales disposicioneiC 
de, Xa Real orden circular de 17 d'e 
Marzo dé 1909, relativas a la apertu* 
ra, funciónami-ento y vigiliancia de los 
ésílabliec'ímtentO'S d?edicados a la indus
tria  de hospedaje.

Tema 23. Disjposfctíon'eig vigentes 
sobre ei uso de arma©,—Diferentes 
Clases de licenoias y requisitos neoe- 
edriois para obtenerlías.

Tema 24. Principóle© disposiciones 
Vigentes sobre , prostitución.—Bases 
aprobaidiais por Real orden da 13, de 
M'ár zó dé 1918.

Téma 2a. Antrop(>Iógíá 
Caraétetr'és áhatómtiicós del tipo crimi-í 
RaS.teFimte, ailtura de la  frente, me-*| 
jillais, nárizf orejaíS, manos^, Sel 
cerebró, b^bfa, mirada, m enina ¡o ins? 
truciciión.

ción y aplroajción,—Clasificación 
Manera de proceder.

Tema 27. Utensilios necesiairiGs pa-i 
ra el Gabinete Antrópométrica. ih J  

Tema 28. Tarjólas antnopoípé(rí:| 
ca©.—S ig i^  y abreviaturas.—Jwíííe'i^a 
ave riigu aciones.

Tema 29. Ojos y piel.—Coior 
t e  ojo-s.—Escala graduali—JCabé^ó 
barba.—Calviictíie.—Tatuajjfo.—^Luniarfiéi 
Berrligas y cicatrice©. t  ■

Tema 30. D actitoficopia^D s^ltet 
gramas natural-eis y a r t i f i c i a l e s ^ !  
basilar, eí nTargina], el lucrea|, kis 
deltas, adeHos, destrodeltos, akiáS^Dá 
déHos, bádeitoQ y crestas. V #  q

Tema 84-. Claeificaciíón de 
iiiogramas.—Fórmuía dactjIos!í3Óp=i¿ai—*• 
Subí órmula.—Los monodjciltos.—¡Sitó 
fórmula de*l tipo biideltos.

Tema 32. Ordenación de diactil^^ 
gram?is.

'Madrid, 4 de Agoísto dé 1 9 2 $ -^  
Direclor generaJí, P., de Toccirtes.

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ba teMdÓ.,.,^ 
bien idi^poner que ©e publique M 
’Mción de lo® Tenientes aspíraril/es 2̂  
ingreso en dli üuerpo de 
han sido admitidas al coíñcursó 
ócufpar las vacante© con suetóc^ 
existen ,en q¡ re fe í^o  Gimipó y ^  
«jspirantes que detem ina; la 
de Febrero de 1908. l : ^

De Real orden Iq digo á< V. E. ípi 
'm  üo-nocimiento y lef ec te . Dio© 
do a  Y. E. muchos años. Madríá, g Jé; 
iAgoslo de 1920.

' BBEIGAMÍÉNí 

Señor Director general dIe Segxiridadx

HmsiEiiiB n a  TM B ai

i j. ,  !lKSt‘ ORDEN
limo. Bp. : Vista la instaacía Utevad 

a «tste Ministerio por 'el Alcailde-priB^it 
dentei dél Ayuniamii-erito die *Re?ifitórf¿ 
provincia do Guipúzcoa, con fécha 2 de 
Junio último, solicitando la creación 
de una Jvmta de fomonto y jncjóm de 
•habitaoiones barata© 'en diclia Ibéali-X 
dad:

Ckmiderandó qué ¡«i Oorporaoión 
ticionaria es una dié las oomprondMte 
len >el artículo 1.® de la  ley de 12 di^ 
Junio die 19dl, y que t e  g a s te  
ocasione la  gestión de la Junta han 
0&T sufragados por él 
solicitante: 

y istas las disposiciones vigéntes, % 
ten¿!eaido en cuenta lo preceptuado 
el Real dacreto de 17 de Junio ú ltif i^  
de acuerdo con ed iníotine del 
dd Reformas Sociáte, ; ;
 ̂ 8. M. el Rey (q. D. gi) ©ervid!^
difipoii'er R>

Con arréglo a  lo  pTevénidlo. e f 
el qápüloñlo í.® de la ley de 12 dé’ 
m  ®  ift ■
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d¡e la Junta di© fcHo^ta y mííjena éo 
liaibitaoicm'eis baraias m  Rent&ría., pro- 
vinj&Ia de Guipüzeo:a.

I 2,0 La Junt^ irmeaolonada, oon|oims^ 
a  Iq preoeptuiado en a r tto lo  de 
.ila ley y en el 65 del Re^Lamento> síe 
»nátiitiiirá mtierlnam'ente, y fermarán 
jparte die ella: un Arquiiecio, y, si no 
■t'o ihubiere en ia ioeaiidad'., una peraena 
de prorf'CiSióri u ofíeio que' s-e relacione 
direetamente con el ramo d-e la construc- 
cídn; un Médico y un Gonciejai, no¡m- 

. ^ d o s  por % Gobernador eiv;ií ée la 
provinei-a, a propuesía del Ayunta- 
miento; dos personas, desigiiíute per 
ií̂  Gobernador, de entre áquallae qué 
áé liu-biesen disiingíiiido noioriame'nte 

su competencia lén los -Mudios 
[lá^ciattas o por sfu interés cu las obras 
• ^é  carácier ®oci,a;L y ’el Inspector del

:'A 0.« La Junta, 'asi'oonsiituída, de-s- 
¡i^mpé'ñará interinamente las funeídnes 

(la Ley y Reglamento. íe señad an,
que/ dictadas las mstniceíonieis

f/iB determina el artículo 65 del Re- 
íameuto, -so pueda proceder a la 'elec- 

%i;5n de Im  cuatro Vocales represen- 
di0 los 'mayorca, contribuyentes 

de las Sociedades obreras de la lo-* 
^ M a c ‘t  para la constitución definitiva 
Pe ia Junta.

‘X lE'I Gobernador civil do la .provincia 
mentará inmediaíamente lo dis

puesto en c‘i jjárrafo 1 /  ele) citado ár
e n l o  65 4&l lleglamonto, para que no 
’te f r a  clemora este servicio, y dará cuon  ̂
<ta de ello a'l Miaisierito del Trabajo, 
p P e  Real oréen lo digo a V. I, a los 
péfocios op'oríunOiS. D m  guarés a V. L 
muícboa años, 5^a.drid, 5 ée Agosto 

[3é 1920
1̂ . ^ - GA^AL
; Peñor Subsoc'-relaHo cite ‘6sia Ministerro.

/  REAL ORDEN OmCLLAR 
/  JLm'O. Sru Vista la eomunicaí/bn, 
liedha 22 de Julio ú i Limo, del Ck^naejo 
l^upíerior de Emi^gración, baCiióndose 
Ociargo 'de lías quejas formuladas p-oir 
' ^riü'S .0}m'igra..nt"es que pretendían traS'- 
' tetersiB a  los Esta^ois Unidos; de Amé
rica, a los cuales se exigía por parte de 
Wigunos Gobernadores civiles, además 
del correspondiente pasaporte, visado 
per el Cónsul norteameríeaiK), loqmo 
támbién so 'exigu por las Anto-ridades 
'ile 'Cste <paí̂  para la én él. el
yentrato do tra.lm|o ^ que alude «eit p;^ 
r r a fo  fuia'I del nrííctilo í5  'áet : RéSí 
Pecroto de Í 2  de ¡Marzo dé 191T:
'■; Considerando ; que las dlspQ^Icfoé'cií ■; 
<tel aludidie Real decreto, por lá íecba 

i(ítiíei"̂ u6 por lo q¡u<̂  d®
x ^ r í e

prendo y por la manifestación que en 
él m  iiace de que las cirouEstancias 
ébeadias 'en aqueüa ocasión imponían 
la acIoípcióE m  mcéidaa 'encaminadas 
a regüíarizar b  entriada y salida .dó 
España, y la óstaiicia en este país é@ 
siíbcHiO'.s' exbanjeros, así c.omo ¡a res
tringir la  niiar'CbLa do obreras, singu- 
'■Larmian.te a loe países eurOipeos, y dó 
éstios a  loiŝ  fronterizos, donde iom ínuy 
réclainada la m-ano de obra española a 
eon¿ec'ü'e.n,cia de la guerra: 

GonslUcranda qm  con’ •anlrrioridad 'S 
la publicación del repetidó Real de- 
ercto eataba determinado y roguladn 
pjor la 'ley y reg/aniento de Emigra
ción él cuíDiGí̂ pio .legal á& emigrante, 
m  oréen a las' personan qoo bubíeim  

trasladarse a América, A m  y 
nía. oon ia cl-am (ispecifioacidn óe 'los 
requisitos ''que tos em igrante 'hubi^esían 
éa JleBar paír.'a' su  .expatTiaoióB, entre 
los cu a te  nô  m  ^  contrato
d'6 trabajo :

'CoriiSiéerandc  ̂ que por bailarsíe atrL 
buido ai Ministerio del Trabajo todo 
lo referenta ai régirneB. 'emigratorio, 
a é¡ compíete ia interpretación de sus 
preceptoB tegaleB y  la facuJlád dicr 
t e  'las ^disposiciones complementarías 
sobre ta - n ra te l^

€onEiderandOi por ültiím'Ô  de conve
ri, iencia ind'ig!eu(tiíbl,e- el evitar que se 
orígineií. y repitan confusíorrcs entro 
Id que preceptúa la ley y regOamento 
áiB Emigración y lo que el Rê aJ decre-- 
lo de i 2 do M arzo da 19 i 7 ’ e-stablec-e,

S. M. el Rey tq- D. g.) 3*0 ba 
éisponer que por lO'S se.ño'res Gober- 
nadores civiles se observen estríe te  
iiiiente. eii enante a fec ta ’a las 
es. quienes conourra »Ja eondiclón legal 
de emigrsuTíhf ,̂ las reglas y dispos5,ciO" 
nes conteríidas en' lá ley y regiam&nio 
de íbriigración, j ,  por tank), que sólo 
m  exija la cartera de ideniidaá, crea
da especial menfe para 'eimlgra.nI/C. con- 

a los precepiois de la legislación 
CEpafioí-a.

Lo que de Réal orden omium^o- a 
V. í., cuya vidia guarde DiowS rnuctios 
años. Madirúd, 4 de Agasito de 1920.

.CAríAL
Señoi' -Gobernador civil de...

i i isT iH iO  p  m m í  M T m

« U J i J S C C J tE T A A i l l
®B el íTtftgttóo íte príínera lo^TKSÜt 

d» Sstíitít-Grate dé ^feaeiCife m  lwSl#. v». 
<>.aQí»/

García, la plaza é© Médico forense y 
de Is PriiSión p'reventiva, de categosp 
de término*/ que dlebe piweerise pot 
concurso de aiiíig‘üe.dad absoluta en 
categoría, inferi-or inme.éiat4i entre I03 
que i'a soliciten, confor'me >aj lo prever 
líid'O el artículo 8 /  ie i Real decre
to 'da .12 de Abril d*o 19Í-5.

Los- .solicitante éirigú^a -su  ̂ (mtsésp.- 
cías w\ Presidente d'e la A^uéJeRcia ' 
rritoría] de Gevilia, por oonducto cH 
Juez de i partidlo ep que pmBien 
«lervkdos. denU:-q éél plazo- de treinfe 
día.s Batura;les> a t>‘ontar ĉ es.do ,1a psj|i 
blicaclón de este anímelo en la Gageta 
ps Madrid.

Aíadrid; 29 ée Julio ée, 1920.--''®! 
Subaecreiario? Martínez Aó^©íó-

DEL TRÍBfflÁl SOPBEMí)

OIRGULAÚ
d^üs tolegi&'s ÁbogWos,.

El artículo 86.3 d-e la ley Provlsiosíl 
®obre orgunlzaaión éel Poder ,ju;d4oií| 
ds 15 ée BeptiembT'e de 1870 éispo-aS 
que los Eslía Luios ale .los Colegí O'S 
.Abogados eslableeenaii su o rgan i^  
oión'^y igobiemc), t e  coudicíonég' ée m  
gresa las roilaiCiones ios colegMeií 
can la Corpoaviícíón y con los Tribuníu 
les., las obitgaiojunAs de equéllOiS y 
<^rrencTO n-es'" .éisóipl in ar i-as que puidi'83 
ran  mereeeir por beicbos qué no fuera'^ 
ée Ig:s que Bstaban •sometidos a k ’ 
risdiocL-ón' disciplinaria de los Juzgad 
dos o Tiúbua;a¡Ios. Para la 'ejccu0 i.óii M 
aqu'O] prec.eplí>> que lleva-ba implícíLai 
iK 'reforma de ios Es'taLuto.'S do 28 dé 
'Mayo 1838, se éisp.um  en el núm^ 
ro 6."̂  d'e Real orden ¡die 17 do Abril 

1890, que t e  J u n te  de gobieragi 
-del Goí'-e^d de Aladrid procedfioran a: 
la redacción de un proyo.cto do Estate 
im  T^funátedo toéais las disp-osioioii^ 
^tonSés vigmiles que m'^iMíieraii co'b 
servarse ^ úiii.íiiod'u;oion!dc> las iiáodificâ  
ídiori!^ que Im exporionem hubiera' 

as armonía con el .aludi'Éf 
preoeípto legal; fruio de aquellos tra-í 
fejos íué 61 proyeclo di© Estatuios q*u.e 
con imfomie de -ía Sala do gohieno 
este Sirpremo Tribua?,! se elevó 
Mc^tcrio co Gracia y Jostk ia  y fuá 
«giírobado por Reaíl. orden ée 1§ de MaX'-í 
%u de 1895, éesdte cual íectia vidi'eiD ri-* 
giendo ea los Co’egio de Abogados d*QÍ 
terT'ítorio 'd© la Peniusula e islas Ba-̂  
íê ar-eis y Ganarías, a ex-cepción éel dá 
Madric?, respecto al que se ha vuelía 
al régimen espocíal. íerdenéG de cW 
sígi'iente'.suis Estatutos privativos Cĵ '̂  
de el 27 de Abrii ú.ltimo.

•Atribuida por el (árlleulo 37 de 
líos Estaí-uíLos a t e  Juntajs do gobisfifrô  
die cada Colegio la mksión de velar 
lia buena 0 0 ¿duela de 'los A boga¿te^ 

á¡esemp:0ñe de su proíe-siióii— 
re 2 /—;y aéfei]dor cuando lo enticndm 
prw^edlebté y justo a los colegiales» 
fueren m olésteos o p^seguicito W  
m-oUvo ée-1 desempeño de su pfbw 
61'ón—-número L —̂, autorizó el 
g m m íe  antíoulo 08 a t e  J u n te  
adoptar deteimina-d^aá ¿sancionéis 
pUntüñte.- qué 'enumera .por orden m  
gtrwéó!a*d. previa f-orín.aci!Ón éé 
idi'effltífce—¿rt'íGiGdn S9—, t e r g á n to r ^ ^ !  
«o ggííepoaáiw- conk*» t e  acuerdo# 
'« ta Sala ée
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■Supremo Tribunal, si se tr̂ iÉí®.. 

dei Colegio 4e es îa Corte, y an te  las:
IJalíííoncias lieiTitoriales respéctim s en  
p ífe te  <ai los d’emáis Cologios. En cuan- 
j{/l> a ú ltim a entiéndase oitado ,oi 
jartleulo SO, le>lra A), número 2.% y lo- 
f e  C), númoro l.®; el 39 do iOiS E'Stó« 
lutos genei'.aíe'a í’iié supriirjído, die suer
te que contra los acuerdos ^ue; adúpLo 
É  Colegio o su Jun ta  de gobierao nu 
procede recurso aligimo,
. ¿ 1  icjercicio íde ¿loba facultad discl- 
l^linariiai por aiLgún Gpiegio y la r^io- 
f c íé í i  que, separándosic dcí acuerdo 
§ 0  la Junta de gobierno, ha dioia-do la  
ircspecíiya Audieiiicia territori,al, y ©1 
recuerdo ¿'C otro caso en que el espe- 
pente, ¡para efectividud d d  precep- 
|o  11 del :ari:ícu:lQ 37 de los Mvtututp^ 
iparccíai encaminada' a  resádenciar la 
idoiidncta que en d ‘erta enírevísta de 
f e  Abogado con iin fuiicionaano del or» 

judicial, en ¡la ví-a pública y sin 
carácter o ñD ifá j alguno, hiibía observa- 
f e  el fuiicionario aludido, han revela- 
¡(Jd la necesrdiaid do dieíar iiitrueoiones, 
feiiizando iia quio es facultad y ¿©bet 
t í f  unlftcar la íaeción .tecah odrisagra- 
feos en el núm ero 2 .® -de’! ariícirlo 6-38 
fe: ía precitada ley Orgúnica de Tr,i- 
feíiíalos pfea insp irar ©I c r i te io  con 

los ^deben in tervenir cñ
fefueílois gubernativos y evi tár
f e e  ia iacíúaciúa :nue^ri|,’ Como resul- 
fe fe  db lía posible d iíerfeoia de juicio, 
®ré ■ taludifes q^roceptús- 'est-alutários 
inerezcan a  quienes en cada Audiencia 
llevan tu representación del Ministerio 
'f e o i^ S o  so ¡aic-omode a las exigencias 

doy.
con aí/ención se examinan los cx- 

pod-feito , eii el R-eai déoreto 6 e 28 de 
ÚB, 1038, que no e^aM ecía san- 

f e f e s  dicíc-lptiiiárlas m r.etüa?.so judli-' 
1̂ ,  y el texto en que se han-tr anscrh 
fe ' los }t->iaíiilos vigoDíes no es posi- 

láeeconocer, que- kv mayor garantía 
. acierto en la ioterpretaolón acón- 

^ s ja  conceder a los acuerdoi' î, de índole 
ISfec-ipIinacia para los Abogados co-le' 
^laidos,: que dlop-ían las Juntas de go- 
rbierno oinnímod'a au tonom ía, coítio i a

^.rqcoiiocid'a por Estatutos ce M
Í4, P'Or o'̂ tai? más capar i tariao para 

Sdcidir, en'Ciada caso y en orden a cada 
:palegi‘aí, cuales* sean ios niereeimlentos 
dfe eu ooiidúcta en ol ejercicio do la 
||c(xfesión, que cuando ao exisLía tai 
Bereobo sanción ador llamó noble aquel 
|íí^-(^ito d.o 1838, sacerdíocio d.e la jus- 
;®oia un escritor de la época, expuisí> 
w  necesario para la gloria d^l Abo- 

que ii8i com prara con saicrincio^, 
l^ e a tia n ú o  el cutio ^de la y

nadia habría tan digno como la la- 
tóigencia animada por v itiu d ; y 
parecer inriCgable que quienes convi-
E/ten profesionaímerjtto con los iaoiilpa- 

y coparticipen de ios prestigios 
la profesión., y en cierto modo su- 
e las consecuencias del ignominio- 

|o  uso <i!0 tac  augusta misión, tienen 
fepcriO'i‘ experiiencia para juzgar con 
füas gumantía de acieito y ha de Sü.p'O- 
l^rs&Lps a,aimfadQ's da u a ‘ elcvadp- inte». 
■|es colectivo,  ̂ quo Ies perm lle apracíijair»' 

curecta Insp-ección, asi la  condiic- 
Proúes! o ña l  co m o la viéa p r i vadia^

5.*on i as comprobaciones ele. uno y otro 
^¿gen. que hajyan podido afeu-írir su- 
pneid^Q dumios-trâ ^̂
l  y  ju ic ia  que el preloepto de
^  Estatuios encomiead'a a las facut*-’ 

de las J u n to  dje gobierad puedS 
Óf'Q-'QP̂ aríso con imá libertad de concien

cia y sin sujeoiíón a pí'pce'S&
les, que sería en vano feetender, cuan
do de e-stas a/preoíacLones die índole 
morail se trata, será norma ajustada a 
los mejores cánones que los ídspalas^^ 
exi cuanto so roñenai a las faeuMndes ida 
la!,s J u n to  cío gobierno 'para velar por 
ia buena conducta' de lo^ Abogados en 
el tíesempeílo dio su pró teión , sosten
gan íategr'aínente ia procedeiioia ¡de 
oonñrrnar el acuerdio recurrido, si su'S' 
■elicaces, directas y pfil;%l.íéa-s fiemosfrvf^ 
ciom^ fto acorné jaran to cqjdriarfe 
fe rá  hacei'se dignos de la faicultaidi díe 
insipecoióin que el recurigo gui^crnativq 
judiciaí iígnlfí/ca y uq R entar con ife 
tronlxsrori:e;3 .qm  no éftéii absoluta- 
meiite jusíghcadas a ia autonomía so- 
p'ial de la Gorporación/:que cQ.nsttítuye 
una .g'eneral aspiración en la ,épop 
preiseii'te, tributOí más debicllo' en jus'ti- 
cija a ios OoíAgios de Abjo'gados, que en 
si transcurso dio llantos a.ño'S diemostra'- 
roxi que podían vivir dignameinte sin 
necesidad ¿e sancione® die íU'dol'e dis
ciplinaria fuera del procediiimi'eQto, m  
di6 recursos' piara requerir, la ingerim- 
cía 'de los Tribuniades qu régimca ¿or- 
poraiivo,

Pero, en casos en  que m  preteB.d'a: la 
áefens’a de t o  Abo-gadíos, por -suponer
les molestado'3 o persegiiidoB f e a  mn- 
livo del desemp’eflo de su  prí^iosJón, 
habrá aiiestro Minisilerio de ser parco' 
en otnrgar aquella miiSmá eílcdeín ^  
acucrdO' socia'l de la  Junfa, de] -Golegio 
por el iva tu raí temor de qu^ piiena e! 
interés de clase haberse 0011 Lvapuesto 
a  olro m  ignirJ. índole, y nió..s aún. si 
juzgar a  íimei'Qaaráos púbbcO'Si o- Auto- 
ridaxlcs. pqr Gí;1. pmoe<.rimiento se In
ten tara; Co cual hipótesi? lüda oxig©n~ 
ciá d'e prob-uxzjas ba do precexiier ai j u i 
cio que CQT] lamplto .'espír'itii cic cob-« 
eord i a, ’ deBíro 'da la , dóbida jusfJ cía. 
b a ya.- d e p rop o ríe rse 1 T r  ib u o rd 1 \ ama - 
'(Ho a coiroioer -deil recur'Si.) giibernalivo 
coníra la-<b}toión de ’-a Jvuda del Co~ 
tcgiOv, s'i so hubiera interpuesto Al onv 
par-o del stíícuIo 39 de las E.statutos.

y  si 0 0  es-íeíoese ''f'rurso y por otro 
conducto 11 ('gara a conocimiento de los 
Fiscales qu.e a’gnu a Juaía  de, gobiomo 
d‘0'I Coilrgk) do Abogado? do síii respca- 
divo te-rrílnrio había prc.í.funUdo, como 
en el caso a  que anlos se aludió, iim- 
gor poir sií a f.un'C'o'nario o /ivd/rrf.  ̂
ciad a su discipliDarfa jurisdicción n.o 
sometMo, ha db cjereitar la ace,ióii cd'- 
reespondim íe a  t o  efectos y en la for-, 
ma a cada bocho adecuada,, cumplíau- 
dk> él deber que nos la®pire el núrDO- 
ro 3d C'Ol arJfcriio. 838 de la ley Orgá- 
nlcía'tÍ!©I Püífer j'íd icial; y sin. perju i
cio de los acuesto? encaminado® *a la 
efectividad de esta q.eneral Tnstrac- 
oió'Q. d'aícá cuenta crvóa Fiscal del ca.so 
qucí m  su territorio  se liaya susci(,adÍo, 
rom It i éndose los jusl: i ficante® necesa- 
v io s  a este Gontro, y aguardará las ei'S- 
peclaies que para él ciinipUniíenU; de 
sus de-bcneis le, hr-o de •ffei'’ Jnmodlatau 
mente comumloada®.

Madípidr 2 de AgcíAo chí 192/).—A í̂c- 
ix)r Gcvlám
Befior Fiscal do -la Audiencia d©.

P E 0 á e » á

s u  B S E C a E T  a » ! H
fto o . Bi\: JiBto #  exp-ediaiit© prio-*̂  

I mofvlído

M U v e z ^  D M M  dq tqilofea g I w  do. 
Ha T ésq ré rfa  f e  fe  la  p ro 
v incia  dei H'uedVa, m  io lic itiid ' f e  
p ró rro g a  de licencia pbr en te rm o ; 
f e  conform klaid con lo d i^ n e s to  en 
-el- aitíciajo 33 fe l  E^glaifefelto d e  V 
die S 'cpiiém bre de 1910. non lo ín- 
formajdo por y . I , y on uso  f e  la 
au to rizac ió n  que m e conñene la Éeal 
o rd en  de 26 da i(guáluin§;s y apó, 
Ceñido a bien  cono.e!déríeiIa. pd^r u n  
m és, ooii abono  fe  mitajjúdie sfelicío 
los qUiUiae p r ip ie r fe  d‘ía§„ y I0 3  r^s* 
tan te s’ s in  sueildo á ilgnnn/

{iO digo a V. I. p a r a  Iqs e to to a  
CQbrespondíentes, pon ¿eYoilfejón 
del expe/dieiíita. D io i a y . t i
m uchos año;$. M adrid, 
f e  Í92Q., Subs;giqrieta^,
‘igioneta, V N
SaAor pár.eioior generaá -T̂ ĝ iríé./ 

p fe lie o .

m m o m m  g e ih e i i ^ l ' m
m m m

Belari.nn nom hxol de los in d iv id u o s  q m  
h ’¡y- dirifi ■ n .ornhaM s on e l  
f , '̂h‘deríanzas d e l  C uú tpó  de Vi* 
, ; da por o n k n  d4S ciúd,fkdición.

t -í_>. Ju liá n  López P rie to , calbl*

2. — D. C ipriano Ruiz Lópea^
11.

3.—D. O eodegarlo M artín  Vicen- 
te, ídem, t0,9,

4. — D. A gustín  Perreita Palomo^
íu-em, í0,9.

6.—U.-M arcelino Luqnín AguirrÜ
ídem, ld,S*

6. — D, Do roteo ■ Núñez GariCÍ4 
ídem, 10,7. ^

7.—D. Gregorio Solera Villarneali 
ídcvo, 10,7.

8. — José Juez Ilernándaz# 
ídem, 10,6.

9 .— D, Antonio Pérez do Lera, 
ídem. 10,6.

10.—D, Etdiilbcrto Galindo M artín, 
ídem, 1 0 ,5 .

Í F —D. Ferm ín Gómez Balsel 
ídem 10,4.

12.—D. Joaquín  Garmoña Duboiiait 
Ídem, 1 0 ,3 .

13. — D. Mariano Pérez Martítíf 
('diém, 10 ,2 .

14.—D. Manuel T aurin i P a ra d a^  
ídem, 10,2.

15.—D. Ju an  A. Barrio Rodrigues,’ 
ídem, íO.i.
‘ 16.— D̂. . Grcscencio Gabezalí Gas?' 
taño. ídom, 10,1..

17.—1>. Fu'l.goneip Madrid Qheea, 
ídem, 10,1.

1 8 . D. Félix  M íngucz P.éres, 
ídem, 10,1.

19.—D. Iti«3u!c:uso Romero Arenáat 
ídem, 10,1.

2.0.—D. Fraüoií?oo Soto Gutiérres. 
ídem, i ü,í

21 .--D ., Alejandra. . Moya M orata 
ídem, ic , i .
. 22.—D MaHJn Marina Barrioxnb 
ró tú  ífem , i0>ix . ■  ̂ ,

2 3 »--©. AMtenio y a ré la  de la 
biÉt, ffers. 10*

Ju an  Antoíiío Goss:to Aguí
t^xv



'5 0 2 ’ 6  iC g o  s f o ; í'c)2o:

25— D̂. Feli»ciaiio Grarcía M artínez, 
ídem, 10.

¿d, — D. Bduando Grandó^sa F e r
nández, ídem, 10.

27.—D. Domingo Lónez López, 
ídem, 10.

28.— i), Slmóii M arlín González, 
ídem, 10.

59.— D̂. Ju'lián Martín González, 
ídem, 10.

30. — D. Aibel Martínez Tíaranjo, 
ídem, 10.

31. — D. Eilíseo Mateo Nielo, 
ídem, 10.

32— D. Euse’Mo Montón Francis.- 
ío, ídem, 10.

33. — D. Joaquín  Nieto Jiménez, 
1-dem, 10.

34.—iD. José de lia Paz Delgado, 
ídem, .10.

35.-—D. Lúeas Pérez Peinado, 
ídem, 10.

36.—D. T om ás.Perd iguefo  Heras, 
10.

37. — D. Vicente/ Romero Arenas, 
fdém, 10.

38. — D. José Romero Vicites, 
ídem, 40,

39.—D. Frodlán Serrano Mochales, 
ídem, 10.

40.—'D. Antonio Alonso JiJnénez, 
ídem, 10.

De conformidad' c|in lo ’dispueslo 
en íla convocatoria, ios 25 prim eros 
6011 los designados para ocupar las 
jilazas convocadas.

Madrid, 28 de Julio  dé 1920.—‘El 
Director geneédl, F . de Torres^.

flelaci^n de los Tenientes admitidos di 
coneurso para ingreso en el Cuerpo 
de Seguridad^ g que quedan formm*  
do H  Cuerpo de Aspirantes sin sueldo

tvand ía  «ívíE ’

2.--1). Josp Gómez Lorijate; G uar
d ia -  civil.

} MatíPicio Raímois Mate:
fXjpiillería. ’ ., ' ' '  '

i 25.—D. Em ilio Gómez RuizJ; In- 
"íanterla.i,i#

26.—IJ.c^Jósé Ortega Bañóií] In 
fa n te r ía . '

27,-h D- Lorenzo Góñiez González; 
Ar-tillería.

Madrid, 5 de Agosto de 1920.—El
D irector general, F. de Torrea-

MIKISTESÍO DB FOMENTO

i3M D. Ju sto  Revuelta Peña; G uar' 
d ía civil. ' ■ ■ ■

4.— D̂. Ju lián  M artínez Muñoz;
Guardia civil*

5.—D, Justo  García López; Ingéf- 
nieros.

6.—D. Manüél E spinosa Garmona; f 
In fan tería . |

7— D. Jo sé  ¡Díaz González; Ga- |: 
hálleria. ¡y
> 8 .— D. Manuel A rias Rodríguez>fc 
Ingenieros. , f

9.— D. F rancisco Esteban Alonéo^ 1 /  ‘ í - s ^  •;
In fan tería  ^ ' '

l O .-D . Jos,^ López rioresr; In fa ii-1  COffilSílRm  C^NER& L DE S U iS IS - 
tería. | . TEMüiAS
‘ 11.—D. Ju an  Díaz Espíritu-iSanto; |  P a ra  cubrir u n a  vacante» de Irui’' 
ingenieros. 'I pector especial adscrito a esta Oo-
, 12 D. F íladelfo Rodríguez; Ca-̂  í  inu&aría general, los señores InSipeiCr
b allena |  dores provinciales que deseen ócu-

d3.—D. Angel Valle G aisán; In- 1 parila d irig irán  sus in stancias a eslte , 
genieros. . |  'Centro por conducto de los respec*' ;.,

14.—D. Joaqu ín  Segurado 'de la  j ti^ps P residentes de las  Ju n tas  <1%- 
íg^lesáa; Caballería.

15. — D. Angel .Martín Gotizález;
Infantería.

16.—D. Balbiño Berredl Goicoé- 
-cliea; Infan tería. '
, 1 7 .— ID. Francisco Girón López;
Infan tería.

1 8 — Joaquí n Zaínorá Cárdié- 
n as; Caballería.

19.—ly, Ju sto  Garcra Lópézj In- 
genierosv

20.—D. Juilio PoVéda Poveda; Iñ- 
genierós.

24.—D, Rafael Llop Zavala; A r
tillería .

22.—0>. A urelid Bragado» DanielJ 
Ingenieros.

^fhibalT'ería.

rSubsistencias, dentro  del plaz'o 
^cínico días, a contar del de la  pu-/ 
M'ica^ión de este anuncio, liacienido. 
míención en aquéllas de los seirviciOfs. 
especiales prestados reí-erentes a 
abastecim ientos y muy piúncipal- 
pTfO'nte 1 o s r  él aci oii ad o s con asun to s 
propios de la  AdíministraGion .Gen- 
¿ral.

Lo que se publica en 'la 
M a d r id  para dar cumpTimlento a   ̂
d ispuesto  en el p á rra fo  segundo ícNt 
articu lo  3.® del Reajl decreto do 
ido Noviembre de 19.19. Madrid, 4 
¡de Agosto de 1929. — El Com isaria 
general de Subsistenoias, José Ma
r ía  Méndez de Vigo.
¡Señores Prfeside^íee ,de  las. Ju n tas

p ro v in c ia le s


